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Guatemala, 09 de septiembre del 2011
FACULTAD DE CIENC]AS

Señor Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala:
Licenc¡ado Carlos lvlanuel castro lvlonroy.

Licenciado Castro Monroy:

Atentamente me dirijo a usted con el objeto de informarle que procediendo de conformidad
con el nombramiento de fecha siete de febrero del año dos mil diez, en m¡ cal¡dad de
Asesor de Tesis de la Bachiller MÓNlcA REGINA URBINA ESCOBAR, he procedido a
asesorar metódica y técnicamente a la estudiante en el desarrollo de su tesis titulada:
"NECESIDAD DE IMPLEMENTAR EL USO DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO
DENTRO DE LA FUNCIÓN NOTARIAL EN EL ARCHIVO GENERAL DE
PROTOCOLOS". Tema de actualidad tanto para los Notarios en cualquiera de las esferas
en que se encuentren ejerciendo su profesión como para los estudiosos del derecho, y
para el efecto de extender el d¡ctamen favorable respectivo detallo lo siguiente:

A. El contenido cientifico y técnico de la tesis se connota con la deb¡da ut¡lización de las
doctrinas y teorías de actualidad con respecto a la implementación del uso de sistemas
tecnológicos que permitan la adecuada modernización de Ia profesión, frente al
desarrollo ¡nformático, que facilita el acceso y la incorporación de las corrientes del
mundo moderno.

B. En la ¡nvestigación realizada se utilizaron los siguientes métodos y técnicas de
invest¡gación:
. Método c¡entífico, a través del contraste de la hipótesis planteada con la realidad

med¡ante el análisis, comprobación y abstracción de elementos teóricos;
. l\ilétodo deductivo inductivo, puesto que Ia investigación part¡ó desde el origen del

notario, hasta Ilegar a establecer como el documento electrónico puede contribuir al
desarrollo ¡ntegral de la función notarial en elArchivo General de Protocolos.

. lvlétodo hisiór¡co, con el fin de entender la evolución de la función notarial hasta
nuestros días tomando en cuenta el avance tecnológico;

. l\,4étodo analítico, a través del análisis de hechos y fenómenos relacionados con la
realidadi

. l\4étodo sintético, a través del análisis de resultados, elaboración de conclusiones y
recomendaciones.

. Las técnicas de investigación
jurídicas y técnica documental.

utilizadas fueron: técnica b¡bliográfica, técnicas
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4ta. Avenida "A" 12-54 zona 14 Guatemala, Guatemala

Teléfono 24187691 / CetuIar 4211M02 lizschieber@hotmail.com
Colegiado No. 8484

c. La redacción es concisa y se adecuá óriri iós requérimieriiól-áéádémióos de la Unidad
de Tesis y al nivel académico que corresponde, pues en la mayoría del trabajo de
¡nvestigación se puede apreciar el uso constante de síntesis del contenido utilizado, el
cual ha sido elaborado de manera muy adecuada y con la terminologia correcta.

D. La investigación mencionada realiza una contribución científica y doctrinaria importante
al sistema guatemalteco en cuanto al derecho notarial y específicamente en cuanto a
Ia modernizac¡ón de la profesión notarial dentro del Archivo General de Protocolos
pues se hace un anál¡sis de los avances ambientales, jurídicos y soc¡ales con respecto
a la necesidad de implementar el uso del documento electrónico dentro del Archivo
General de Protocolos en Guatemala, s¡endo ello uno de los grandes aportes
científicos que la tesis relacionada brinda a la ciencia jurídica guatemalteca, tanto en
ámbito notarial como en el de derecho ¡nformát¡co.

E. AI analizar las conclusiones y recomendaciones se puede determinar que en base a la
¡nvestigación realizada, los aportes son considerables pues estos parten de la temática
del problema planteado, considerándose este como necesario para la modernización y
actualización informática del Notario, frente al crecimiento de Ia tecnología, y
principalmente como profesionaL, enfocándose en este caso en particular ante el
Archivo General de Protocolos.

F. La bibliografía que se utiliza es la que corresponde para el t¡po de ¡nvestigación
real¡zada, pues contiene la información que conduce directamente a la obtención de
las conclusiones expuestas en Ia tesis asesotada.

En virtud del estudio de la investjgación real¡zada por la estudiante sustentante de Ia tesis,
manifiesto que contiene aportes científicos y técnicos en cuanto a la valoración de ¡a
necesidad de implementar el uso del documento electrónico dentro de la función notarial
en el Archivo General de Protocolos

De modo que por encontrarse el trabajo de tesis asesorado científica y técnicamente
expuesto en su contenido, ¡a metodología y técnicas de invest¡gación utilizadas, la
redacción, las conclusiones, recomendaciones y bibliografía utilizada, son congruentes con
los requ¡sitos del Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en
Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público, emito el presente DICTAMEN
FAVORABLE, para que el trabajo presentado pueda ser utilizado como base para el
examen público correspondiente.
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCLAS
JIJRÍDICAS Y SOCIALES. Guirtemala- di$inuere de septiembre de dos mil oDce.

Alenlamenle- pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): RI(IARDO ALVARADO
SANDOVAL, para que procBla a revisa.r el trabajo de tesis del (de ln) esrudiiürre:
MONICA REGINA URBINA ESCOBAR. Iúitr.Ldo: "NECESIDAD DE
IMPLEMENTAR EL USO DEL DOC]UMENTO ELECTRÓNI('O DENTRO DE
LA FUNCIóN NOTARIAL EN EL ARCIIIVO GENERAL DE PROTOCOLOS".

Me peImiLo hacer de su conocimienlo que esli faoulLado (a) para realizar' las
nodil:icaciones de lorma ¡ lbndo que lengan por objeio mejorar La in\estigacion.
asi¡tismo. del litulo de trabajo de tesis. ED el dictanen correspondientre debe haoer
conslar el contenido del ,{rlículo 32 del Normalivo para ia Elaboración de Tesis de
Licenciirtura en Ciencias Juridicas \ Sociirles \ del E\amcn Geneml Público- el cual
dice: La¡to cl ¿scr¡ oo¡ro el rerisrr dc lesis. luán constdr c¡ los .ticlúneles corresp.d,entes su
opitrió¡ respccto del conlenido clonblio r técdc. de l¡ iesis, l¡ mebdologia \ l&s lécnics de
i¡restis¿cr)¡ urih2elas, la reda.ció¡. l{N cu¡d()s esl¡disüss ii t¡erer ftcesdrnN l¡ c¡¡rrrrbucrd
cienrili.a dc l¿ rúsú¿, l¿s co¡.[Nn'nes, 1as rs¡ncnd¿c1o¡es 1 lt bibltuaxiia ürilizada si aprucbe o
des¡püebr. el h¡hlo de nn,esüe¡ci{iD \ otr¡s co¡$.ld¡cio¡es que csliDc I cdircnLci'
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oc.U¡idarl de Tesis
CMCMi jnch.
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Ricardo Alvarado Sandoval

LTcENCTADo EN crENctAS luRÍDlcAS y soclALES

Licenciado
Carlos l\ranuel Castro Monroy
Jefe de la Un¡dad Ac€démica de Asesoria de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Ciudad Universitaria

Licenciado Castro lllonroy:

En cumplimiento al nombramiento recaido en mi persona procedí a REV¡SAR eltrabajo de tesis
de Ia estudiante MONICA REGINA URBINA ESCOBAR, titulado "NECESIDAD DE
tMpLEtvtENTAR EL uso DEL DocuMENTo ELectnóMco DENTRo DE LA FUNcróN
NOTARIAL EN EL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS"- Pala el efecto me permito
informar a usted lo siguiente:

Procedi a revisar el trabajo de tesis de la bachiller, l\fónica Regina Urbina Escobar, mencionado
anteriormente, en el que se integra la metodología y técnica necesar¡a para este tipo de
invest¡gaciones, el cual me pareció aceptable, reun¡endo todos los requisitos necesar¡os de
forma y fondo que establece la reglamentación intema de Ia Facultad de Cienc¡as Jurídicas y
Sociales.

En relación a los requisitos ¡ndicados en el Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de
Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público se
establece lo sigu¡ente:

L Contenido Científico y Técnico de la Tesis: cons¡dero que el tema investigado po. la bachiller
Mónica Regina Urbina Escobar, es de suma importancia respecto a su contenido científico y
técnico, por lo que puede llegarse a la conclusión que el m¡smo, no solo reúne los requ¡sitos
exigidos por Ia normativa correspondiente, sino además se enfoca desde la perspectiva
doctrinaria y exegética para la modemización del profesional del derecho, específicamente
frente a la función notarial en elArchivo General de Protocolos.

2. La Metodo¡ogía científica, deductiva, sintétic¿ implementada dentro del presente trabajo y las
técnicas de lnvest¡gación utilizadas consistente en bibliográfica, investigativas, jurídjcas y
documentales para el efecto tienen como base una estructura formal realizada en una
secuencia ideal para un buen entendimiento de la misma, la cual se ajusta a la redacción
utilizada según se desprende de la bibliografía utilizada.

Guatemálá
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Cuat€mala
Teli2251-8855

Guatemala
Cel: 4126-6804
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Ricardo Alvarado Sandovatffi

I, I CE NCIADO EN CIENCIAS IURíDICAS Y SOCIAI,ES

Redacción: La estructura formal de tesis está compuesta por cinco capítulos, en una
secuencia ideal para un buen entendimiento de la misma, reuniendo las cond¡ciones exigidas
en cuanto a claridad y precis¡ón de talforma que sea comprens¡ble al lector.

Contdbución cientifica: La Bachiller brinda un valioso aporte juídico y científico enfoéndose
desde el punto de vista doctrinal y legal, determinando que el Archivo General de Protocolos
debe adecuarse a los constantes cambios y sistemas tecnológicos del mundo modemo con
el objeto de precisar en la eficiencia y ef¡cacia del cumpl¡miento de la función notarial,
cont.ibuyendo a la descentralización y mejor manejo de la funcíón notar¡al a través de la
implementacion del documento elec'tronico

Conclusiones y recomendaciones; Son acertadas y oportunas, rcflejan el conocimiento del
tema investigado, y que al acatarlas se espera obtener resultados posit¡vos que contribuyan
a mejorar y opt¡mizar los resultados de la función notarial frenie al Archivo General de
Protocolos en cuanto a la accesibilidad del uso del documento electrónico en toda la
República de Guatemala.

6. Bibliografía utilizada: Cabe desiacar que la bibliografía utilizada es reciente acorde y exacta
para cada uno de los temas desarrollados en la investigación realizada.

En definitiva, el contén¡do del trabajo de tesis, se ajusta a los requerimientos científicos y
técn¡cos que se deben cumplir de conformidad con los requisitos exigidos en el Artículo 32 del
Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del
Examen General Público, razón por la cual, emito DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de
continuar con el trámite coffespondiente, para su posterior evaluación por el Tribunal
Examinador en el Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académ¡co de Licenciada
en C¡encias Jurídrcas v Sociales.

Sin otro particular, me suscribo de usted muy cord¡a¡mente.

rdo Alvarado Sandoval ffi#M
4a avenida l-70 zona I

Tel/ Fax (s02) 2232 - \ 429
Guatemala

Telr2251-8855
Guatcmala

Cel:4126-6804
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Guatemala, doce de abdl de dos mil doce.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la imp¡esión dcl trabajo de tesis de

IA CStUdiANtC MóNICA REGINA URBINA ESCOBAR. titUIAdO NECESIDAD DE

IMPLEMENTAR EL USO DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO DENTRO DE LA

FT]NCIÓN NOTARIAL EN EL ARCHIVO GENERAL DE PI{OTOCOLOS. ATIiCUIOS:

31,33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en la l-acultad de

Ciencias Juridicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de G
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A DIOS:

A la Virgen María:

A mi padre:

A m¡ madre:

A mi hermano:

Por ser Él guía que ¡lum¡na el camino de
mi vida, acompaña mis pasos y orienta
mis pensamientos.

Por ser luz en la oscuridad.

Mario Enrique Urbina Morales, por ser la
estrella que día a día me brindó su
apoyo, compañía y amor, hoy y siempre
me da la fuerza y me acompaña desde
la eternidad. A quien amo y a quien
siempre tengo presente.

Raquel Carolina Escobar Sánchez,
quien con su amor, comprensión y
paciencia ha sabido guiar mi v¡da y
entender mis sentimientos. Te amo.

Mario Rodolfo Urbina Escobar por ser
ejemplo de trabajo y perseverancia
durante el desarrollo de mi vida. Gracias
por tu apoyo hermano.

Con todo cariño, agradezco el apoyo
br¡ndado en múltiples ocasiones.

Por su afecto. amistad y consejos
otorgados en distintas oportun¡dades.

Por su valiosa colaboración durante la
preparación profesional y durante la
real¡zación de este trábajo.

La glor¡osa Universidad de San Carlos
de Guatemala, cuya ¡nstitución permite
la culminación de un logro alcanzado,
bajo el desarrollo y disc¡plina necesaria.
A la Facultad de Cienc¡as Jurídicas y
Sociales por br¡ndar una oportunidad de
crec¡miento; y en especial a la quer¡da
Jornada Matutina.

Al resto de mi fam¡l¡a:

A m¡ Asesora:

A mi revisori

A:
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El propósito del presente trabajo fue realjzar un enfoque doctrinario, legal y propositivo

en que el avance tecnológico facilitaría y pr¡nc¡palmente optimizaría la función notarial

dentro del Archivo General de Protocolos. Se just¡fica la investigación en cuanto a la

necesidad que existe en la actualidad para el notario, como profesional, de comprender

sistematizar y aplicar el factor del avance tecnológico, especificamente ut¡lizando el

documento electrónico como una herramienta de fácil acceso.

En la actualidad el proceso utilizado para cumplir con Ia función notarial ante el Archivo

General de Protocolos, desde la vigencia del actual Código de Notariado, resulta poco

func¡onal; la informática jurídica, el derecho informático y pr¡ncipalmente la tecnología

en general sirven como herramientas auxiliares que se encuentran al alcance de todo

profes¡onal. Debido a los grandes avances tecnológicos que existen y sobre los cuales

una gran parte de la soc¡edad guatemalteca tiene acceso, en este trabajo se desarrolla

las problemát¡cas del que hacer práctico y jurídico que enfrentan los notarios ante la

aplicación de un s¡stema desactualizado y de cierta manera obsoleto frente a los

grandes avances de la tecnologia mund¡al.

En v¡rtud de lo anterior se plantea como hipótesis que la ¡ntegración y aplicación del uso

del documenlo electrónico por parte del profesional del derecho investido de fe pública,

provoca un mejor cumplimento de la legislación notarial, así como el conjunto de

resultados positivos que perm¡tirían descentralizar el que hacer notarial en la República

de Guatemala, optimizando y renovando en igualdad de condiciones las funciones

notariales frente al Archivo General de Protocolos.

La presente ¡nvestigación t¡ene como objetivo analizar, determinar y plantear un

enfoque moderno de la función notarial en el Archivo General de Protocolos a través de

la implementación del uso del documento electrónico. Asi mismo otro objetivo es

Gomprender lo que debe ser entendido como documento e¡ectrónico y más ¡mportante

aún conocer la necesidad de actualizar, modernizar y facil¡tar la función notarial dentro

(i)



el mundo del derecho respeclo a los avances tecnológicos dentro de la ciencia jurídica

y especialmente dentro de la actuac¡ón notarial.

Así mismo, el supuesto en que se basó la investigación indica que la tecnología mejora

todo sistema de comunicac¡ón lo cual obliga a que todo profes¡onal, específicamenie el

notario, adecue su conducta a la implementación de la tecnología en virtud que permite

desconcentración, seguridad, rapidez, registro, certeza e independencia, reduciendo el

aglutinamiento de papeles así como los Iímites de horario, de distancia y costo.

El presente trabajo contiene cinco capítulos: En el primer capítulo, se desarrolla temas

relacionados con el notario dentro de la función notarial; en el segundo capítulo se trata

lo relat¡vo a el derecho notarial; en el capitulo tercero de la investigación se expl¡ca

brevemente el instrumento público y el protocolo como elementos del que hacer

notarial; en el cuarto capítulo se def¡ne y determina lo relac¡onado al Archivo General de

Protocolos; y finalmente en el capítulo cinco se amplían las ideas medulares del

contenido de esta investigación, la cual consiste en la necesidad del uso el documento

electrónico dentro de las actuaciones notariales en elArchivo General de Protocolos.

Dentro del presente texto se ut¡lizó un enfoque metodológico de investigación, anális¡s y

deducción a través de técnicas de búsqueda, indagación, examen, observac¡ón,

razonamiento y de teoria utilizadas y aplicadas intrínsecamente en el desaÍollo

medular de la misma.

Finalmente y en virtud la indagación, documenlacjón, teorías, doctrinas y anális¡s

realizado puede determinarse que como consecuencia, el uso de sistemas informáticos

dentro del qué hacer del notario guatemalteco, en especial del uso de documentos

electrónicos, es necesaria para la innovación de un sistema normativo y operacional

que regule todo lo concerniente a la función notar¡al dentro del Archivo General de

Protocolos, respecto al uso de la tecnología, permiiiéndole al Notario múltiples

beneficios al adecuar dicha función al constante desarrollo tecnológico universal.
(ii)



CAPITULO I

1. El notar¡o

1,1. Antecedentes h¡stóricos

"En un princip¡o, se llegó a desarrollar una serie de ritos y formal¡dades para dar

solemnidades a las convenc¡ones entre las personas. Sin embargo, es ¡mportante

mencionar también que con el aparecimiento de las escritura en las diferentes

civilizaciones fue posible que surgiera la figura de una tercera persona que interviniera en

los actos, a quien, en forma paulat¡na, se le reconoce la fedación, como característica

distlntiva de sus actuaciones, la cual deberia estar avalada por el Estado, mediante el

respeto y autorización para cumplir con esa función."1

La institución del notariado, tiene antecedentes bastante remotos pues,

aproximadamente, data de unos dos mil cuatrocientos años antes de Cristo, y ha tenido

constante evolución desde esa época hasta la presente.

El origen de la palabra notario deviene de Notarr¡, se dice que los notarii eran los que

utilizaban las notas tironianas. "Las llamadas notas tirorianas eran caracteres abrev¡ados,

los cuales continúan una especie de escritura taquigráfica que estuvo en uso en la

Ant¡gua Roma y en la Edad Media. Según Suetonio, el primer sistema de abreviatura fue

inventado por Enio. Tirón recopiló estos signos, y de ahi les viene el nombre de notas

tironianas, así como los que utilizaban tales notas fueron llamados Notarios (notarii).

I 
Gmcias González, José Anton¡o. Derecho notarial guatemalteco. lntroducc¡ón y Fundamentos. Pág.4

1
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Esos caracteres se perfeccionaron poco a poco y pueden ser cons¡derados 
"oro 

ib{¡,1g)/

precursores de la taquigrafía moderna".2

Es importante hacer notar que los antecesores del nolario, fueron en un pr¡ncipio, ún¡ca y

exclusivamente, redactores de documentos. El notario, tal como hoy se concibe, sólo

surge en la historia al ser requerido para documentar un acuerdo de voluntades,

quedando investido en ese momento del poder fideifaciente. No es fácil precisar

exactamente cuándo ocurre esto. Pero lo cierto es que, como dice Núñez Lagos citado

por Nery Muñoz, "En el principio fue el documento, olv¡darlo es no advertir que el

documento creó al Notario aunque hoy el Notar¡o haga el documento."3

Específicamente en América, previo a ser descubierta por los españoles, no puede

decirse que existían notarios, en el sent¡do que se tiene en la actualidad en cuanto a este

término; sin embargo, sí puede afirmarse que en México se dio la f¡gura específica de

"Tlacuilo que se deriva del Tracuiloa, que significa escrib¡r. Los Tlacuilos, tanto durante la

época precolombina, y posteriormente a ella, tuv¡eron como responsabilidad la

elaboración de los códices, los cuales se elaboraban en un papel grueso de maguey."a

lvlás tarde, con el descubrim¡ento de Amér¡ca por los españoles, se inician los

antecedentes más directos de ¡a figura del Notario en Latinoamér.ica. "Cr¡stóbal Colón,

según se ha reconocido plenamente con base en pruebas documentales, fue

acompañado por el escribano Rodrigo de Escobedo qu¡en pertenecía al Consulado del

Mar y tenía como responsabilidad la redacción del diario en la empresa expedicionaria en

1N,41ñoz Nery Roberto lntroducción alestud¡o del derecho notarial P¿g 29

a Graclas-Go¡zález, José Antonio. Ob. Cit. Pág. 29



representación de los reyes españoles. De

considerado el primer escribano en ejercicio en

en actas."5
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este modo, Rodrigo de Escobedo es\y'
Amér¡ca e hizo la ocupación americana

En cuanto a n¡vel del istmo, el Notario de Guatemala es el más antiguo de la región de

Centroamérica. Así, "en el año 1543 ya se encontraba un Notar¡o cartulando en la ciudad

de Santiago de los Caballeros de Guatemala."6

Más tarde en la histor¡a nacional, se encuentran antecedentes interesantes con respecto

al ejercicio del Notario y su regulación legal. "En 1608, el Rey Don Felipe lV estableció,

mediante real cédula fechada en lvladrid, el impuesto del papel sellado. También en las

Leyes de lndias se estableció una clasificac¡ón de las escribanías, al normar las

responsabilidades de los escribanos públicos, ¡os escribanos reales y los escrjbanos de

número."7

"Durante el rég¡men Liberal, específicamente durante el gobierno de Justo Rufino Barrios,

se emite en Guatemala el primer Código Civil nacional, pero tamb¡én una ley específica

de notariado (el Decreto No. 271 de 20 de febrero de 1882\. En este cuerpo legal se

definió el notariado como: La instituc¡ón en que las leyes depositan la confianza pública,

para garantia, segur¡dad y perpetua constancia de los contratos y disposjciones entre

vivos o por causa de muerte de los oficia¡es. Y por último se debe mencionar el Decreto

314 del Congreso de la República, Código de Notariado, de fecha l0 de diciembre de

1946, que a la fecha se encuentra vigente, aunque ha s¡do objeto de varias reformas, el

l[¡uñoz Nery Roberto Ob. Cit. Pág 10
o 

Sa as. Oscar Derecho notarial de Centroamér¡ca y Panamá. Pág. 35
/ Gracias González, José Antonio. Ob. C¡t. Pág. 20
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cual representa un legado más de la década revolucionatia de 1944-1954,

específicamente del gobierno del Doctor Juan José Arévalo Bermejo."s

Por lo tanto, el notario, ha tenido una constante evolución, el cual se ha ido

perfeccionando hasta llegar al sistema del notariado latino, ejerciendo el notariado todo

aquel que llene los requisitos y las condiciones requeridas por la ley, que tenga

capacidad y honorabilidad, además de tener una preparación técnica y una preparación

juridica y siendo investido con el título de notario para ejercer su función pública y

debiendo tener ét¡ca en su ejercicio profesional.

l.2Concepto de notar¡o

Para Guillermo Cabanellas: "Genéricamente, fedatario. La función ha sido conocida

desde la antigüedad más remota. En públ¡co, Notario s¡n otra ad¡ción, se le ha llamado

también al que daba fe en los asuntos eclesiásticos.. . "e

Si bien añade que: "El vocablo procede, como la mayoría de los actos juridicos, del latín

nota, con el s¡gnificado de título, escritura o cifra; esto porque se estilaba en lo antiguo

escr¡bir valiéndose de abreviaciones los contratos y demás actos pasados ante ellos; o

bien porque los instrumentos en que intervenían los notarios los autorizaban con su cifra,

srgno o sello, como en la actualidad. rn

Giménez-Arnau, señala que: El notar¡o es el profesional del derecho que ejerce una

func¡ón públ¡ca para robustecer, con una presunción de verdad, los actos en que

a Gracias Gonzá ez, José Antonio. Ob. Cit. Pág 2
e Cabanellas, Guilermo. Diccionario enciclop¿dico de derecho usual, Pág 571
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interv¡ene, para colaborar en la formación del negocio juridico y para solemnizar y da

forma legal a los negocios jurídicos privados, y de cuya competencia, sólo por razones

históricas, están sustraídos los actos de la llamada jurisdicc¡ón voluntaria.

La Ley del Notariado de España, según el profesor titular de derecho c¡vil de la

Universidad de Castilla La Mancha, D. Pascual lvlartínez Espín, le define como el

func¡onario públ¡co autorizado para dar fe, conforme a las leyes, de los conlratos y

demás actos extrajudiciales. Así, pues, el Notario tiene la doble misión de aconsejar a los

particulares sobre los medios jurídicos conven¡entes para conseguir sus fines y de

certificar, con valor público, acerca de los hechos, actos o negocios que ante él tengan

lugar, redactando los documentos. Los particulares t¡enen derecho a la libre elección de

notario. "El Notario es el profesional del derecho, encargado de una función pública, que

cons¡ste en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes, redactando

los instrumentos adecuados a ese fin, confiriéndoles autenticidad, conservando los

originales de éstos y expidiendo copias que den fe de su conten¡do. En su función está

contenida Ia autenticidad de los hechos".1l

EI Licenciado Víctor Guillermo Lucas Solís, en su tesis t¡tulada, La actuación del notario

en la autorización del instrumento público de compra venta por bonos con pacto de

reserva de dominio de bienes muebles e inmuebles, se relaciona con el notario, al

expresar que es el encargado de autorizar los ¡nstrumentos públicos, autor¡zado para

autenticar en forma fehaciente algún hecho, disposic¡ón o convenio, ya que es el notario

el que autoriza actos, hechos, declaraciones de voluntad o contratos y de los cuales

actúa por m¡nisterio de ley o a solicitud de parte.

1r Unión lnternacional del Nota ado, I Congreso de la Unión, 1948
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"El Notario está facultado para conocer, tramitar y resolver algunos asuntos

contenciosos, llamado en el medio asunto de jurisdicción voluntaria." 12

"El vocablo notario procede del latín nota que significa título, escritura, cifra; tal

significado se da porque antiguamente se acostumbraba escrib¡r en cifras o abreviaturas

los contratos y demás actos encomendados a los notarios; así también los notarios

autorizaban los contratos con su cifra, signo o sello, tal y como se hace en la

actualidad."l3

Para la Licenc¡ada Angela María García ovalle, en su tesis titulada: Las

responsab¡l¡dades del notar¡o en el ejercicio de su profesión; posee una relación en

cuanto al notario, ya que sostiene que éste es un "profesional del derecho que ejerce una

función pública para robustecer, con una presunción de verdad, los actos en que

interviene, para colaborar en forma correcta en el negocio jurídico y para solemn¡zar y dar

forma legal a los negocios jurídicos privados, y de cuya competencia solo por razones

histór¡cas, están sustraídos de los actos de la llamada jurisd¡cción voluntaria."la

Algunas de las def¡niciones en Ia legislación internac¡onal, sobre el notario, son:

1. En la Ley Orgán¡ca Notar¡al de Buenos Aires, Argentina: Se considera escribano de

registro al invest¡do de la func¡ón notar¡al por su designación como titular o adscr¡pto.

2. En el Código de Notariado de Costa Rica, Ley No. 7764: El notar¡ado público es la

función pública ejerc¡da privadamente. Por medio de ella, el funcionario habilitado

1l Ramos Ga icia, RodoLfo La actuac¡ón notarial, su ¡mportancia y regulación Pág. 3rr López lV lt/lar o R La práctica en los procesos voluntarios exirajudiciales. Pá¡. 7
'" Garcra Ovalle Angela Maria. Las responsabil¡dades del notario en ejercicio de su p¡ofes¡ón. Pá9.7
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asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en los acto

o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante é1.

Ley del Notariado de España: El Notario es elfuncionario público autorizado para dar

fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás aclos extrajudic¡ales.

Ley de Notar¡ado de la República de El Salvador. Decreto número 218: "El notariado

es una función públ¡ca, en consecuencia, el notario es un delegado del Estado que

da fe de los actos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen y de

otras actuaciones en que personalmente intervenga, todo de conformidad con la ley."

5. Ley del Notariado del Estado de lvléxico, decreto número 54 en su Articulo 4. l\,4éxico:

"Notario es el profes¡onal del derecho a quien el Gobernador del Estado ha otorgado

nombramiento para ejercer las funciones prop¡as del notariado, investido de fe

públ¡ca".

En Guatemala el Código de Notariado no define expresamente al notario, pero establece

que el notario tiene fe pública para hacer constar actos y contratos en que intervengan

por disposición de la ley o a requer¡miento de parte. Considero que el notario es el

profesional del derecho, de notoria honradez que ha obtenido el título facultativo en la

república o la incorporac¡ón de conformidad con la ley, debidamente reg¡strado ante las

autoridades del país investido de fe pública para hacer constar actos y contratos en que

intervengan por disposición de la ley o a requer¡miento de parte.

Es quien ejerce una función pública consistente en recibir, interpretar, y dar forma legal a

la voluntad de las partes y confiriéndoles autenticidad, dando fe de ello; así mismo, para



tramitar y resolver asuntos de naturaleza no contencioso; entiéndase lo relat¡vo

jurisdicción voluntaria.

En e¡ pr¡mer Congreso del Notario Latino Celebrado en Buenos Aires, Argentina, en

1948, se def¡nió of¡c¡almente al notar¡o de la siguiente manera: "El notario latino es el

profesional del Derecho encargado de una función publica cons¡stente en recibir,

interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes, redactando los instrumentos

adecuados a ese fin y confiriéndoles autenticidad, conservar los orig¡nales de estos y

expedir cop¡as que den fe de su contenido".

Cabe mencionar que en Guatemala el ordenam¡ento jurídico Penal, Decreto 17-73 del

Congreso de la República de Guatemala, en el Artículo 1 inc¡so 2o de las disposiciones

generales establece: "para efectos penales: se entiende por funcionario público a los

notarios cuando se trate de delitos que cometan con ocasión o con mot¡vo de actos

relat¡vos al ejercicio de su profesión".

1,3 Requ¡sitos para e¡ercer el notariado en Guatemala

El notario en Guatemala, necesita llenar ciertos requisitos hab¡litantes para ejercer la

función notarial, los cuales están contenidos en el Artículo 2o del Código de Notariado, los

cuales pueden ser analizados de la s¡guiente manera:

En el numeral primero de d¡cho Artículo:

"Ser guatemalteco natural". La denominación de natural fue sustituida en

Constitución Po¡ítica de la República vigente (1985) por la de guatemalteco

origen. Artículo 144 de dicho cuerpo normativo.

la
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"Ser mayor de edad". Según el ordenamiento guatemalteco se adqu¡ere

de edad al cumplir 18 años. Artículo I del código civil.

"Del estado seglar". Hace referencia a que ningún notario debe ser m¡nistro de

ningún culto.

"Domiciliado en la República" Este precepto enmarca la idea que el notario puede

ejercer libremente el notariado en el territorio de la República de Guatemala, sin

limitac¡ones.

En el segundo numeral flguran los requ¡s¡tos de orden profesional:

. "Haber obtenido eltitulo facultativo en la República o la incorporación con arreglo a la

ley."

En el numeral tercero figuran requ¡sitos de orden administrat¡vo:

Reg¡strar en la Corte Suprema de Just¡cia el título facultativo o de incorporación, la

firma y sello, que usará con el nombre y apellidos usuales.

En el numeral cuarto se hace mención del requ¡s¡to de carácter moral:

. "Ser de notoria honradez".

1.4 Función notarial

Es un conjunto simultáneo de

profesión, desde el momento

act¡vidades que realiza el notario en el ejercicio de su

en que es requer¡do, hasta la creac¡ón del instrumento
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público. A todo este conjunto de activ¡dades se le denomina el que hacer notar¡al. Su fin \:r:rtl
es proveer certeza, segur¡dad, valorjuríd¡co y perpetuidad al documento notarial.

1.4.1 Las teorías que expl¡can la función notar¡al

En ¡a doctrina ex¡sten varias teorías que tratan la función notarial. A continuación, una

breve explicación de cada una de ellas: teoría funcionar¡sta, profesionalista, ecléct¡ca y

autonomista.

. Teoria funciona¡ista

Establece que el notario es un funcionario público, que actúa en nombre y por delegación

del Estado, al que se le enviste de fe pública para autenticar y legit¡mar los actos en que

se requiere su intervención. El notario, al ¡ntervenir en los actos que se le requ¡ere, actúa

con la finalidad de preservar el interés general más que el particular, previniendo Ia

violación de normas aplicables a la población en general.

. Teoría profesionalista

Consiste en establecer que el notario no es un func¡onario público sino un profesional con

funciones meramente técnicas, que tiene como pr¡ncipal cometido recibir y moldear la

voluntad de la partes. plasmándolas a través de instrumentos públicos.

. Teoría autonom¡sta

Establece que el notar¡o ejerce su profesión en forma libre e independiente, respetando la

normativa aplicable al caso presenlado por los particulares. Cabe mencionar, que la

10



función notarial se desarrolla en var¡as etapas: la receptiva; directiva; legitimadora;

modeladora, preventiva, y, autenticadora.

. Teoria ecléct¡ca

Básicamente, esta teoría no acepta que el notario sea un funcionario público propiamente

dicho, pues para el ejercicio de su profesión no requiere un nombram¡ento especial del

Estado, ni lo representa en ninguna esfera, actúa en el campo de las relaciones civiles;

además, no recibe emolumento del Estado por la prestación de sus servicios. Por otra

parte, señala que es innegable que el notario, a pesar de no ser un funcionario público,

desempeña una func¡ón pública, pues por la legitimación y presunción de verdad que da

a los actos que autoriza, tiene un respaldo del Estado, al haber cumplido con los

requisitos que éste establece para poder ejercer la profesión de notario.

1.5 Func¡ones que desarrolla el notario

Se puede determinar que las actividades o funciones que desarrolla el notario en su

actividad profesional yqueya se han desarrollado con anterioridad, son:

a) Receptiva

b) Directiva o asesora

c) Legitimadora

d) Modeladora

e) Preventiva

11



fl Autenticadora

Según bien lo menciona el Licenciado Nery Roberto Muñoz en su libro titulado el

instrumento público y el documento notarial, efectivamente cabe hacer referenc¡a a las

funciones legitimadoras y preventivas; la primera, la desarrolla el notario cuando leg¡tima

a las partes que requieren sus servicios, por un lado, que sean las personas que

efectivamente dicen ser, por medio del documento de identif¡cación respect¡vo, si no

fueren de su conoc¡mientos; después, que efectivamente sean los t¡tulares de los

derechos sobre los que se pretende negociar; finalmente la función preventiva; ésta la

desarrolla el notario cuando previene problemas, cuando se adelanta a ellos, debe

prevenir cualquier posible dificultad que pueda sobrevenir, debe evitar el conflicto

posterior. Siempre se contrata de buena fe, esperando que todo salga tal y como se

planeó, pero si se da un ¡ncumplim¡ento de una de las partes, debe prevenirse qué

sucederá en tal caso.

1.6 La résponsabilidad notarial

Manuel Ossorio, en su Dicc¡onario de Ciencias Juridicas, Políticas y Sociales, define a la

responsabilidad como: "...deuda, obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otro, a

consecuencia de delito, de una culpa o de otra causa legal." 15

Guillermo Cabanellas, señala que responsabilidad contractual es: "La procedente de la

infracción de un contrato válido. La que surge de lo estipulado penalmente por las partes

contratantes. Esta responsabilidad se contrapone a la responsabilidad extracontractual"l6

r5 Ossorio l\,4anuel. Diccioñar¡o de c¡encias jurídicas, políticas y soc¡ales. Pág. 672
16 Cabanellas, Gullermo, D¡ccionario Encicl;pédico d; derechó usu at. Pág. ;71



su profesión que son: la llamada teoría contractual, que establece que del requerimiento

de una persona al notario surge un vínculo contractual de servicios profesionales; y la

teoría efracontractual, que establece que el notario por ser un func¡onario públ¡co, es

decir, ejercer sus funciones en nombre del Estado, está obl¡gado extra contractualmente

por el solo hecho de su actuar profesional.

1.6.1 Clases de responsabilidad notarial

Responsabilidad es sinónimo de: compromiso, obligación, deber, carga, cometido, peso,

¡ncumbenc¡a, competenc¡a, exigencia, tarea, gravamen, cruz, vínculo, fianza, garanlia,

sensatez, madurez, solvencia. Etimológicamente, responsabilidad proviene del griego

spendo que signif¡ca, concluir un trabajo, cerrar un contrato, alianza o convenio.

Encontré por tanto que, por vivir en soc¡edad, el hombre se sujeta a normas necesarias

para que ajuste su conducta, ya que la norma es un molde que forma y modela la

conducta de los hombres; norma significa regla de conducta obligatoria; vida en sociedad

significa vida sujeta a normas, por eso junto a las normas sociales existen las normas

morales y las jurídicas. Así pues, la violación de una regla de derecho trae como

consecuenc¡a jurídica una sanción. "Hay por tanto responsabilidad . cuando por virtud de

haberse violado una norma legal, alguien resulta jurídicamente obligado a soportar Ia

sanción respectiva, por lo que debe quedar entendido que responsabilidad no sólo se

circunscribe al aspecto meramente jurídico sino también al ético." 17

17 httpJ/www.revistanotarios.com/fiLes/La%20responsabilidad%2Onotarial.pdf
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El notario puede incurr¡r en responsab¡lidad, en vista del pluralismo de

jurídicas, morales y sociales que pueden tener génesis en su actividad

La responsabilidad notarial, "se deriva como una consecuenc¡a de los quehaceres que

impone la función y esto se refiere a las tareas ejercidas por el notar¡o, tanto en su

carácter de funcionario público como el de profesional del derecho. La responsabilidad

existe porque el notario atiende una func¡ón pública y t¡ene que atender a las solicitudes

de las personas que acuden en demanda de sus serv¡cios fedatarios y jurídicos "18

La responsabilidad civil, regulada en el Artículo 35, del Código de Notariado de

Guatemala, y Artículos 1645 y 1668 del Código Civil, cabe entender que tiene como

finalidad reparar las consecuenc¡as injustas de una conducta contraria a derecho' o bien

reparar un daño causado sin culpa, pero que la ley pone cargo de autor material de este

daño. Los elementos de dicha responsabilidad son tres:

a. Que haya violación de un deber legal, por acción u omisión del notario;

b. Que haya culpa o negligencia de parte del notario;

c. Que se cause un periuicio.

La responsabilidad civil supone una conducta violatoria de intereses privados y por tanto'

la obligación de reparar el daño causado a un sujeto de derecho, y las normas que rigen

lo relativo a esta responsab¡l¡dad son de derecho privado y dentro de éste obviamente se

le ubica dentro del derecho civ¡1.

13 Revista digital de derecho. [¡éxico. Pág 3
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La responsabilidad civil, admite tradicionalmente su división en dos categorias " !a:;/

contractual y extracontractual, la responsabil¡dad civil del notario es contractual cuando

proviene directamente de un contrato de prestación de servicios profesionales y es

extracontractual cuando es producto directo de las obligaciones que tiene como notario

en la Ley, en el ejerc¡c¡o obligator¡o de su profesión.

La responsabilidad penal, es compromiso que tiene el notario al faccionar los

¡nstrumentos públicos, por ¡ncurr¡r en falsedad y otros delitos conexos, haciendo constar

situaciones de derecho y de hecho que en la real¡dad no existen o aprovechándose de su

función en benef¡cio propio o ajeno, siendo asi mismo derivada en algunos casos la

responsabilidad civil.

Cabe hacer mención de los delitos en que puede incurrir el notario, según el Código

Penal, Decreto 17-73 del Congreso de la República de Guatemala:

a. Publicidad indebida, Artículo 222

b. Revelación del secreto profesional, Artículo 223

c. Casos espec¡ales de estafa, Artículo 264

d. Falsedad material. Artículo 321

e. Falsedad ideológ¡ca, Artículo 322

f. Supresión, ocultación o destrucción de documentos, Artículo 327

g. Revelación de secretos, Artículo 422

15



h. Violación de sellos, Artícu¡o 434

Responsabilidad delfunc¡onar¡os al autor¡zar un matrimonjo. Articulo 437

lnobservancia de formalidad al autorizar un Matrimonio. Artículo 438

La responsabiljdad administrativa, hace referencia a las acciones realizadas por el notar¡o

ante la Administración pública y específicamente en relación con los Registros, por los

efectos que conlleva el respectivo registro de los contratos o actos en que ha

intervenido. La responsab¡l¡dad administrativa supone la ¡nobservanc¡a o ¡ncumplim¡ento

de normas que impone deberes a través de las leyes adm¡nistrat¡vas.

La responsabilidad discipl¡naria opera med¡ante una acción, que tiene por objeto repr¡mir

una falta a los deberes de la profesión reglamentada, y por f¡n el mantenimiento de la

disciplina necesaria en interés moral de la profes¡ón, cuyas normas de ejercicio hub¡eran

sido violadas; el notar¡o incurre en responsab¡l¡dad d¡sciplinaria, cuando falta a la ética

profesional o atenta en contra del prestigio y decoro de Ia profesión.

La responsabilidad grem¡al, la profesional particular, e incluso la responsabilidad moral le

recuerdan al notario que no debe empañar su reputación, de ahí que frente a un obrar

recto y escrupuloso se ¡mponga y resista a toda clase de servilismo o.de condicionalismo,

y que rehúse prestarse a torpes exigencias.

1.6.2 El que hacer notarial

No es más que la función notarial, que faculta al notario para conocer, tram¡tar y resolver

algunos asuntos somet¡do a su consideracjón.

16
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Se conocen como causas de inhabilitación, aquellas que impiden el ejercicio

notariado a un profesional del derecho, este impedimento es total o absoluto, para

que se encuentren en los siguientes casos:

a) Los civilmente ¡ncapaces.

b) Los toxicómanos y ebrios habituales, aunque también es causa de incapacidad.

c) Los ciegos, sordos o mudos, así como a los que adolezcan de cualquier otro defeclo

fislco o mental que les impida el correcto desempeño de su cometido.

d) Los que hubieren sido condenados por algunos de los delitos como: falsedad, robo,

hurto, estafa, quiebra o insolvenc¡a fraudulenta, cohecho e infidel¡dad en la custodia

de documentos, prevaricato y malversación.

En el Decreto 314 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Código de Notariado, en

el Artículo 3, cita los jmpedimentos para ejercer el notariado; los cuales son de carácter

permanente, total, absoluto y la Ley concede acción pública a las personas y al l\¡¡nisterio

Público, con el objeto que denuncien ante la Corte Suprema de Justicia, la existencia de

alguna causal que impida al notario desempeñar esta función. En Guatemala, los

órganos que pueden decretar la inhab¡l¡tación de un notar¡o son: Los Tribunales de

Justicia, la Corte Suprema de Justicia y Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala.

del

los
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2. Derecho notarial

2.1 Evolución histór¡ca

El hombre, dentro de su evolución, se ve en la neces¡dad de transmitir a las nuevas

generaciones ideas y acontec¡mientos de trascendencia, por lo que surgen ¡nstituc¡ones y

personas que tuvieron como objetivo pr¡mordial la documentación de actos o, en general,

cualquier act¡vidad de la vida humana; estas personas con el devenir del tiempo se

transformaron en escr¡banos, tabelliones y, posteriormente en notarios.

2.2 El notariado en Guatemala

Durante el gobierno del General Justo Rufino Barrios se emite el Decreto 271, el 20 de

febrero de 1877, a lravés del cual el notariado se convierte en una carrera universitaria.

Dicho Decreto deflnió al notariado; además regulaba las obligaciones del notario, la

guarda y custodia del protocolo y el arancel, entre otros temas. Poslerior a la emisión del

Decrclo 271, se crearon diversas leyes que en torno al notariado, dentro de las cuales

figura el Decreto Gubernativo 1563, que contiene la Ley de Notariado, como el primer

cuerpo legal para el ejercicio de la profesión.

En 1935, se emite una nueva Ley de Notariado, en la cual se basan muchos de los

mandatos del Código de Enjuic¡amiento Civil y Mercantil, Decreto Legislativo 2'154, en el

que se encuentran disposiciones relativas al ejercicjo del notariado, sobre los requisitos

para ejercer Ia profesión, testigos, protocolo, ¡nspecc¡ón de protocolos, Archivo General

de Protocolos y una serie de dispos¡ciones generales. Con lo cual, puede establecerse

19



que, efectivamente, existe un precedente a las figuras notariales vigentes en la

actual¡dad

Al emitirse el Decreto 314, que contiene el Cód¡go de Notariado, vigente apartir del O1 de

enero de 1947 hasta la fecha, se regula todo lo concerniente al notario, al protocolo;

regula los instrumentos públ¡cos, los testigos, los testimonios, las prohibiciones, el

Archivo General de Protocolos, las sanciones, etc.

En el año 2002 en el Congreso de la República, se presentó la propuesta de una nueva

Ley de Notariado, formulada por una Comisión Postuladora por la Corte Suprema de

Justicia. Dentro de los objetivos de dicha propuesta sobresalen como principales

objetivos:

a) Actualizar las disposiciones relativas a la func¡ón notar¡al;

b) Unificar y recopilar en un solo texto las normas que regulan la función notarial y la fe

pública;

c) Crear y regular una Dirección Nacional de¡ Notariado, precedido por un Director,

d) Proveer mayor seguridad jurídica a los actos en que intervenga el notar¡o;

e) Establecer y regular, por primera vez, la función social del notario; y,

f) Regular el sistema sancionador estableciendo como sanc¡ones: 1) amonestac¡ón; 2)

multa; 3) suspensión temporali y, 4) suspensión definitiva. 5) mejorar el Código de

Notariado actual.

20



2.3 Concepto de derecho notarial

De acuerdo al lll Congreso lnternacional del Notariado Latino, celebrado en Francia,

Paris en 1954, se determina que el derecho notarial: "Es el conjunto de disposic¡ones

legislativas, reglamentarias, usos, decisiones jurisprudenciales y doctrinas que rigen la

función notar¡al y el ¡nstrumento público notarial."

Según Rad Bruch es: "EI conjunto de normas posit¡vas y genéricas que gobiernan y

disciplinan las declaraciones humanas formuladas bajo el signo de las formal¡dades de la

autenticidad publica"ls

"El Derecho Notarial es el conjunto de doctr¡nas, normas jurídicas que regulan la

organizac¡ón del notariado, la función notar¡al y la teoría formal del instrumento público"20

El derecho notarial, desde el sent¡do str¡ctu sensu, es la parte del derecho que se apl¡ca a

los notarios en el ejercic¡o de sus funciones como profesionales y de sus relaciones con

la clientela. Y desde el sentido lato sensu, debe entenderse como el conjunto de las

reglas de derecho que deben ser especialmente conocidas por los notarios y que también

son comúnmente aplicadas por ¡os mismos.

Para el tratadista Oscar Salas, el derecho notarial, por un lado enmarca las doctrinas y

normas juríd¡cas en un conjunto, y por el otro da los elementos del m¡smo o lo que regula:

a) "La organización del Notariado, y cuáles son los reguisitos gue habjljtan a un

Notario para ejercer.

re Rad Brucr FJgenro. lntroducc¡ón a la filosof¡a delderecho, pag. 120
" Salas Oscar A. Ob. C¡t, páq. 15
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c) La función notarial es realizada por el Notario y los efectos que produce

d) La teoría del ¡nstrumento público, elemento de vital importancia ya que el objeto

del derecho Notar¡al es la creación del instrumento público."21

Cabe concluir, que el derecho notarial es una rama de las c¡encias jurídicas en virtud de

la cual el Estado, a través de la ley, delega en el notario la fe pública al documentar la

voluntad de los particulares; constituido por un conjunto de normas jurídicas, principios

doctr¡nas e inst¡tuciones que regulan Ia función del notario, la teoría formal del

instrumento público y la organización legal del notariado. Así mismo, cabe agregar que el

notariado otorga certeza jurid¡ca a los actos y contratos que se autorizan, aplica el

derecho objetivo y actúa dentro de la llamada fase normal del derecho; no existe ningún

tipo de Iit¡s.

2.4 El objeto y el contenido

Según el autor del libro derecho notarial guatemalteco, introducción y fundamento, el

Licenc¡ado José Antonio Gracias, establece que el objeto del derecho notar¡al es la

creación del instrumento público; dicho instrumento, para ser efectiyos y eficaz, debe de

cumplir con los requisitos de fotma y de fondo.

Es por ello que el notario, dentro de los requisitos hab¡litantes para el ejercicio de la

profesión, debe ser un profesional del derecho, lo cual supone un pleno conocimiento de

21 l\Iuñoz, Nery Roberto. lnt¡oducción al estud¡o del derecho notarial. 1996.
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la ley y, adicionalmente, conoce la técn¡ca notarial necesar¡a para satisfacer los requisitos -...' "'
de forma que debe cumplir los instrumentos públicos que autorice.

Y como bien lo determina el L¡cenciado Nery Muñoz, efectivamente el contenido es la

actividad del notario y de las partes en la creación del instrumento público. No puede ser

de otra forma, ya que el objeto de la existencia del derecho notar¡al es la autorización del

instrumento público, y éste no podría elaborarse si no hubiera un notar¡o que lo

redactara y autorizara y unas partes que requirieran su intervención.

2.5 Naturaleza jurídica del derecho notarial

En cuanto a la naluraleza jurídica del derecho notarial, se ha establecido que

doctrinariamente no se ubica dentro del derecho público, ni dentro del derecho pr¡vado,

por tal razón algunos autores, le han dado autonomía y establecen que es un derecho

autónomo.

Se establece que la facultad del notario se enmarca dentro del derecho público, en

cuanto a que la apl¡cación general del derecho busca regular ¡as conductas de la

colectividad en la sociedad; así mismo es enmarcado dentro del derecho privado debido

a que asi mismo regula y da validez a la actuación de los particulares entre sí; desde

Iuego la relacrón es con ambas ramas del derecho.

2.6 Principios del derecho notarial

Los principios del derecho notarial son el conjunto de conceptos juridicos, en que se basa

el derecho notarial. Cabe mencionar que entre los principios inspiradores del derecho
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notarial están: "Fe Pública; Forma; Autenticación; lnmediación; rogación, consentimiento; <;:g-ll

unidad de acto y protocolo."22

a) Fe pública: Es la facultad que t¡ene el notario, de otorgar autenticidad a los actos y

contratos de carácter extrajudic¡al y a los hechos que auloriza, con ocasión del

ejercicio de su ministerio.

b) Forma jurídica: Es la adecuación del acto a la forma juríd¡ca.

c) Autenticación: El instrumento públ¡co garantiza por escrito su conlen¡do, por lo tanto

además de auténtico, es fehaciente. Pero para que revista este carácter el hecho o

acto productor de derecho, éste debe ser visto y oído, esto es percibido

sensorialmente y por lo tanto consignado, comprobado y declarado por un

funcionario públ¡co revest¡do de autor¡dad y facultad autenticadora.

d) lnmediación: Demanda un contacto entre el notar¡o y las partes y un acercamiento

de ambos hacia el instrumento público.

e) Rogación: Se ha dicho que la ¡ntervención del notar¡o siempre es solicitada, no

puede actuarse por sí mismo o de oficio.

f) Consentim¡ento: Requisito esencial y debe estar libre de vicios, s¡ no hay

consentimiento no puede haber autorización notarial. La ratificación y aceptación,

queda plasmada mediante la firma de los otorgantes, expresando su consentimjento.

" Ossorio, ll/lanuel. Diccionar¡o de C¡enc¡as jurídicas, polít¡cas y soc¡ales, Pág. 239
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g) Seguridad juridica: Se basa en la fe pública que tiene el notar¡o; por lo tanto lo" 

t'i,u*i/

actos que legaliza son ciertos; existe certidumbre o certeza.

h) Unidad del acto: Se basa en que el instrumento público debe perfeccionarse en un

solo acto. Por tal circunstancia lleva una fecha determinada.

Protocolo (según la doctrina): Donde se plasman las escrituras matrices u or¡ginales,

y es necesario para la función notarial debido a la perdurabilidad y seguridad en que

quedan los ¡nstrumentos autor¡zados por notario, producen fe y hacen plena prueba.

j) Public¡dad: Los actos que autoriza el notario son públicos, por med¡o de la

autorización notarial, se hace pública la voluntad de las personas.

2,6.1 La aplicación en la leg¡slac¡ón guatemalteca

Conforme y de acuerdo al Código de Notariado de Guatemala

a) Fe pública: Articulo 1.

b) Forma juridica: Articulo 29. Requisitos para redactar instrumento pútrlico.

c) Autent¡cación: Artículo 2.

d) lnmediación: Artículo 29.

e) Rogación: Articulo 1.

Consentimiento: Artículo 29.

g) Unidad del acto: Artículo 42 numeral 8.
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\s.r/h) Protocolo (según la doctrina): Artículo 8

i) Publicidad: Atliculo 22.

En el Código Procesal Civil y Mercantil cabe resaltar:

a) Forma jurídica: Artículo 6. Requisitos para primer memorial'

b) Seguridad Juridica: Artículos 186.

2] Característ¡cas del derecho notar¡al

El autor Oscar Salas, señala las característ¡cas más importantes del derecho notarial:

a) "Actuar dentro de la llamada fase normal del derecho, donde no existen derechos

subjetivos en conflicto. En otras palabras, el notario actúa dentro de un campo propio

del derecho caracterizado porque en él no existe confrontación o pleito' sino

avenimiento de las partes o requirentes de sus serv¡cios y lo que buscan es atender

sus intereses respetando el orden legal vigente para el logro de la certeza jurídica'

b) Conferir certeza y seguridad jurid¡ca a los hechos y actos solemnizados en el

instrumento públ¡co.

c) Que aplica el derecho obiet¡vo condicionado a

ocurrencia de ciertos hechos de modo que se

derechos subjetivos.

las declaraciones de voluntad Y la

creen, concreten o robustezcan los

d) Que es un derecho cuya naturaleza jurídica no puede encasillarse en la tradicional

división entre el derecho público y el derecho privado Se relaciona con el primero en
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cuanto los notarios son depos¡tarios de la función pública de fedacjón, y con el derech
privado porque esa función se ejerce en la esfera de los derechos sub.letivos de los
particulares y, además porque el Notar¡o latjno típico es el profes¡onal libre, desl¡gado

totalmente de la burocrac¡a estatal ',23

2.8 Fuentes del derecho notarial

En Guatemala, la única fuente del derecho notarial es la Ley. Sin embargo, tiene relación

con otras ramas juridicas: como lo son con el derecho civil; con el derecho mercantil; con

el derecho procesal c¡v¡l; con el derecho administrativo y con el derecho registral.

2-g Clasificac¡ón de los s¡stemas notariales

Ex¡sten muchas clasif¡caciones con respecto a s¡stemas notariales, pero en opin¡ón del
Licenciado Nery Muñoz, las dos más importantes son: el latino y el sajón.

2.9.1 Sistema latino

. Las características

a. Pertenecen a un Coleg¡o profesional;

b. La responsabi¡idad en el ejercicio profesionales personal;

c. El ejercicio puede ser cerrado o abierto, o limitado e ilimitado. El cerrado tiene
limitaciones territor¡ales, más conocido como notariado de número. En Guatemala el
sistema es abierto.

'z" Sajas, Oscar. Ob. C¡t. páq. 15
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d. Es incompatible con el ejerc¡cio de cargos públicos que lleven aneja jurisdicción;

e. El que lo ejerce debe ser un profesional universitar¡o;

f. Desempeña una función pública,

admin¡strativa;

g. Aunque algunas de sus actuaciones

del derecho.

pero no depende djrectamente de autoridad

son de carácter público, lo ejerce un profesional

h. Existe un protocolo notarial en el que asienta todas las escrituras que autoriza.

. Las funciones del notario

a. Desempeña una función pública;

b, Le da autenticidad a los hechos y actos;

c. Recibe e interpreta la voluntad de las partes, dándole forma legal, al facc¡onar el

instrumento público.

2.9.2 S¡stema Sajón

. Caracteristicas y funciones

El notario es un fedante o fedatario, porque sólo da fe de la firma o firmas de los

documentos;

b. No orienta ni asesora a las partes sobre la redacción del documento.

c, Sólo se neces¡ta una cultura general, no es necesario un título univers¡tario;

28
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d. La autorización para su ejercicio es temporal y renovable:

e. Existe la obligación de prestar una f¡anza para garantizar la responsabilidad en

elercrcto; y

f. No existe coleg¡o profesional n¡ llevan protocolo.

En la doctrina figuran también s¡stemas de notar¡ado d¡stintos a los explicados, como lo

son el sistema funcionario judicial y funcionario admin¡strativo; el prjmero se conoce

también como el sistema func¡onario juez, ya que los notarios son magistrados y se

encuentran subordinados a los tribunales de justicia; su función es cerrada y obligatoria, y

los documentos originales pertenecen al Estado. El segundo, se caracteriza por que los

notarios son empleados públicos, servidores del estado o sea que son funcionarios del

gobierno y la función notarial es de d¡recta relación entre el Estado y el particular, este

s¡stema se utiliza en Cuba
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CAPíTULO

3, El ¡nstruménto públ¡co y el protocolo

3.1 El instrumento públ¡co

. Según el D¡ccionario de derecho usual de Guillermo Cabanellasi

"lnstrumento: Del Latín lnsture, instruir, en sentido general escritura documento. Es

aquel elemento que atestigua algún hecho o acto.

Documento: lnstrumento, escr¡tura, escrito con que se aprueba, conf¡rma o multiplica

alguna cosa, o al menos, se aduce con tal propósito." 24

. Según la nueva enciclopedia jurídica, iniciada bajo la dirección de Carlos Mascareña

y continuada por Buenaventura Pellice Pras:

lnstrumento: Se identifica con documento escrito destinado a tener eficacia jurídica.

Documento: Del Latín documentu, derivado del verbo doceo, es ere enseñar, toda

incorporación o s¡gno material de un pensamiento, lo describe como una ¡nstrucción.

. Según el diccionario enciclopédico Uteha:

lnstrumento: Se entiende como el conjunto de diversas piezas combinadas

adecuadamente para que sirva con cierto objeto en el ejercicio de las artes y oficios.

Escritura, papel o documento con que se justifica y comprueba la certeza de alguna cosa.

'za Cabanellas, Guillermo. Ob. C¡t. Págs.85 y 201
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Documento; "lnstrucción que se da a algunos en cualquier materia y particula

aviso y consejo para apartarlo de obrar mal. Diploma, carta, relación u otro escr¡to que

ilustra acerca de algún hecho, principalmente a los histór¡cos, cualquier otra cosa que

sirve para ilustrar o comprobar algo"25

Según las definiciones anteriores, puede deducirse que en dichos lratados, se tiene como

sinónimos las palabras instrumento y documento. Sin embargo, en el campo práctico, es

impropio, pues en sentido más amplio, documento público es aquél que queda formado

en el ejercicio de una actividad pública, no asi el instrumento público, que es aquel que

ya está formado y sirve para el ejercicio o desarrollo de dicha actividad;

consecuentemente, se considera más apropiado denominar al protocolo como

instrumento público porque, repetimos, es algo que sirve para desarrollar una actividad.

Eloy Escobar De La Riva, dice: "lnstrumento Público, son los autor¡zados por los Notarios

competentes en que se constituyen, reconocen, modiflcan o extinguen relaciones

jurídicas entre partes o en que se consignan hechos relacionados con el derecho y cuya

memoria conviene conserval'26

Respecto a la etimología de documento, expresa Carlos A. Pelosi: "En el estud¡o

efectuado por el profesor alemán Helmut Arnatz sobre la der¡vación de la palabra

documento se llegó a establecer que en la legua indoeuropea, madre de cas¡ todas las

lenguas europeas, con excepción del vasco, f¡nlandés y húngaro, existía la palabra

'?5 Cuadernos digitales El notar¡o y sus func¡ones. http//wwv. mundonotaria .com
fcl ucn ac.crlcuaderros/c'3'his.hln - 356k (27de febrerode 201'l.
" Escobar De La Rrva Eloy. Tratadodederechonotar¡al.Pá9.210

.%"^,' +
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DEKOS empleada por lo general en las esferas religiosas. Denotaba el gesto de las r1"..,,., y'

manos extendidas, tanto para ofrecer como para recibir".27

3.1.2 Def¡nición de documento públ¡co

Se define como el otorgado o autorizado con las solemnidades requeridas por la ley, por

notario, escribano, secretario judicial u otro func¡onario público competente, para

acreditar algún hecho, la manifestación de una o varias voluntades y la fecha en que se

producen.

3,1.3 Func¡ones del instrumento público

Del ¡nstrumento se derivan las siguientes funciones:

. Presunc¡ón de veracidad, autenticidad o fuerza probatoria.

. Expresión formal externa o documental de un negocio jurídico o de la real¡dad de un

hecho.

. Presunción de validez de lo probado y expresado o representado en el documento.

El autor García-Bernardo Landeta, considera que el valor sustantivo de documento

notarialtiene ciertas expresiones sobre las que cabe resaltar:

. Relevancia del valorjurídico formal.

. Tradición de carácter instrumental propio.

'z7 Pelosi, Carlos. Universalidad del mundo notar¡al. Paq. 7.
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. Valor prelativo, en caso de concurrencia de intereses o de derechos.

. Trascendencia del valor registral.

3.1.4 Requisitos

Los requ¡sitos no esenciales de los instrumentos públicos que se redactan dentro del

protocolo, regulados en elArtículo 29 del Cód¡go de Notar¡ado que establece:

Los instrumentos públicos contendrán:

1. EI número de orden, lugar, día, mes y año del otorgamiento.

estado civil, nacionalidad, profesión, ocupación u oficio2. Los nombres, apellidos, edad,

y domicilio de los otorgantes.

3. La Fe de conocim¡ento de las personas que intervienen en el ¡nstrumento, y de que

los comparec¡entes aseguran hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civ¡les.

4. La identificación de los otorgantes cuando no los conociere el notario, por medio de

la cédula de vecindad o el pasaporte, o por dos testigos conocidos por el notario, o

por ambos med¡os cuando así lo estimare conveniente.

5. Razón de haber ten¡do a la vista los documentos fehacientes que acred¡ten la

representac¡ón legal de los comparecientes en nombre de otro, describiéndoles e

¡ndicando lugar, fecha y func¡onario o notar¡o que los autoriza. Hará constar que

d¡cha representación es suficiente conforme a la ley y a su juicio para el acto o

contrato.
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6. La ¡ntervenc¡ón de un ¡ntérprete nombrado por la parte que ignore el

el cual de ser posible deberá ser traductor jurado. Si el intérprete

pudiere firmar, lo hará por é1, un testigo.

7. La relación fiel, concisa y clara del acto o contrato.

L La Fe de haber tenido a la vista los títulos y comprobantes que corresponda, según la

naturaleza del acto o contrato.

9. La trascripción de las actuaciones ordenadas por la ley o que a juicio del notario,

sean pertinentes, cuando el acto o contrato haya sido precedido de autorjzac¡ón u

orden judicial o preceda de diligencias judiciales o adm¡nistrativas.

10. La fe de haber leído el instrumento a los interesados y su ratificación y aceptación.

11. La advertencia a los otorgantes de los efectos legales del acto o contrato y de que

deben presentar el testimonio a los registros respect¡vos.

12. Las firmas de los otorgantes y de las demás personas que intervengan a la del

notario, precedida de las palabras Ante mi-

Si el otorgante no supiere o no pudiere firmar, pondrá la impresión d¡gital de su dedo

pulgar derecho y en su defecto otro que especificará el notario firmando por él un testigo,

y si fueren varios los otorgantes que no supieren o no pud¡eren firmar, lo hará un testigo,

por cada parte o grupo que represente un mismo derecho. Cuando el propio notario

fuere el otorgante pondrá antes de firmar la expresión: Por mí y ante mi.
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Esta omisión causa al notario la impos¡c¡ón de una sanción pecuniaria de Q5.00 a Q50.00 \'ar*L"''

como lo establece el Artículo 33 del Código de Notariado, y estas om¡siones pueden

subsanarse a través de una escritura de aclaración o ampliación, sin perjuicio de la

sanción a que se ha hecho acreedor el notario.

Requisitos esenciales de los instrumentos públicos que se redactan dentro del protocolo

El Artículo 31 del Código de Notariado establece: "Son formalidades esenciales de los

¡nstrumentos públicos:

'1. El lugar y fecha del otorgamiento.

2. El nombre y apellidos de los otorgantes.

3. Razón de haber ten¡do a la vista los documentos que acreditan la representac¡ón

legal suficiente de quien comparezca en nombre de otro.

3. La intervención de intérprete, cuando el otorgante ¡gnore el español.

4. La relación del acto o contrato con sus modalidades.

5. Las f¡rmas de los que intervienen en el acto o contrato, o la impres¡ón d¡g¡tal en su

caso.'

La omis¡ón de a¡guno de los requisitos anteriores, da derecho a la parte interesada a

plantear nulidad del instrumento público, acción que debe ejerc¡tarse dentro de los cuatro

años siguientes a la fecha de la autorizac¡ón. Dicha nulidad regulada en el Artículo 32 del

Cód¡go de Notariado, debe plantearse ante órgano jur¡sd¡cc¡onal competente,
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promoviendo ju¡cio de nulidad la que, de ser declarada con lugar haría incurrir al notario "lu-,:i7

en responsabilidad civil por daños y perjuicios, siempre y cuando éste hubiere sido citado

y oido en el respectivo juicio de nul¡dad de conformidad con el Artículo 35 del Cód¡go de

Notariado.

3.1.5 Clas¡f¡cac¡ón

Existen varias clasificaciones doctrinarias con respecto al instrumento público entre las

cuales las más importantes son:

. Principales y secundarios

Los principales son los que van dentro del protocolo, como condición esencial de validez,

por ejemplo la escritura pública. Los secundarios, los que van fuera del protocolo, como

por ejemplo el acta notarial.

. Dentro del protocolo y fuera del protocolo

En Guatemala, entre los documentos que se redactan necesariamente en papel especial

de protocolo están; la escritura pública, el acta de protocolización y la razón de

legalización.

Las que no se redactan en protocolo: Actas notariales, actas de legalización de f¡rmas o

auténticas y actas de legalización de copias de documentos. Por cons¡guiente, se deben

incluir los asuntos de jurisdicc¡ón voluntaria en sede notarial, actas notar¡ales y

resoluciones notariales
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3,2,1 Reseña histórica del protocolo

Conforme al autor Nery Roberto lvluñoz,quien a su vez cita a la autora Emma Yolanda

Hernández Camey, al indicar los antecedentes del protocolo notarial, menciona que: "en

los comienzos de la v¡da jurídica, los hombres estipulaban verbalmente, realizando el

lenguaje como elemento capital empleado a modo de texto, y el rito como forma de

expresión litúrgica, eran las únicas huellas que quedaban de las declaraciones de

voluntad jurídica, puramente verbales, que vinieron a ser med¡os de prueba poco

consistentes, pues se perdían en las sombras del olvido, y para revelar su existencia

había que reproducir el acto. La superv¡vencia de éste no se logra así nada mas, ya que

muchas veces faltaban sus propios aclores, aun los testigos presenciales del acto, todo

lo cual daba una prueba a medias del m¡smo.

Por esta razón, la oralidad se sust¡tuyó por la prueba escrita, más eficaz por ofrecer

menos fallas. Pero los hombres no se conformaron con traducir y presentar en un escrito

la voluntad creadora de sus derechos, ya que eltitulo así creado no resultaba cabalmente

seguro, ya que el documento podía extraviarse, Ia veracidad del acto ser negada, los

testigos desaparecer o incapacitarse.

Hubo entonces la necesidad de mater¡al¡zar la prueba de recurrir a la grabación grafica

sobre un elemento físico para que hiciera v¡sible y perpetua su consideración. De este

modo los hombres idearon que al emitirse la voluntad se h¡ciera entre solemnidades y

quedara grabada gráficamente sobre un objeto material ¡mpregnado de la voluntad
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creadora, guardador de una primera decisión del espíritu, conservador

del hombre; a esa primera fuente de la génes¡s del acto jurid¡co; llamaron Protocolo."28

"Sus orígenes se remontan al Derecho Romano, en la práctica de los tabelliones

romanos de conservar copia de los documentos que redactaban. Según otros, de la

costumbre de los argentarios gr¡egos que desempeñaban funciones de procuración y

gestión de negocios que escribían en Iibros que guardaban en su poder."'o

"En España, en el Fuero Real, en su Ley segunda, título Vlll, del libro l, se regula que los

escribanos públicos, tengan las notas primeras que tomarán de las cartas que hic¡eren,

porque si Ia carta se perdiere o viniere sobre ella alguna duda que puede ser aprobada

por la nota donde fue sacada. De esa virtud, el protocolo, se considera ya como un

asiento, y por acumulación de ellos, en l¡bro que constituye extracto del documento o

documentos originales que suscriben las partes y que conservan éstas."30

En Guatemala, se aplicaron las leyes españolas, aún después de la independencia hasta

que el General Justo Rufino Barrios, dictara el Decreto Número 271 en el año de 1877,

que contenía la Ley del Notariado. Regula de manera expresa que el notario no es dueño

sino depositario de los protocolos, de la manera s¡guiente: "El Protocolo o registro es la

colección ordenada de las escrituras y documentos que manden regislrar".

Es hasta el 4 de marzo de 1936 cuando se promulgó, durante el gobierno del General

Jorge Ubico, el Decreto Legislativo Número 2154, que contenía ¡a Ley del Notar¡ado. S¡n

embargo, conforme a lo dispuesto por el Decreto 314 del Congreso de la República,

)3l\,4uioz, Ne y Rooerlo: lntroducción alestudio delderecho notar¡al P¿g 123.
' Pérez Ternández DelCastilo Bernardo Derecho notar¡ál Páo 81

'o toia. pag az
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vigente desde el 1 de enero de 1947 hasta la actualidad, conocido tamb¡én como Códi

de Notariado, regula lo relacionado al protocolo en los Artículos 8 al 28. Es decir que el

protocolo notarial surge ante una necesidad, vinculada al Estado y también a los notarios,

con elfin de resguardar y preservar de la manera más segura, ordenada y eficaz posible,

ciertos ¡nstrumentos públicos autorizados por el notario.

3.2.2 Etimología del protocolo

Existen diversidad de op¡niones acerca del origen de la palabra protocolo, según varios

autores se deriva de la voz griega protos, y del sufüo colo o colon, pero no se ponen de

acuerdo sobre el significado de éstas.

Según Escr¡ch, citado por el autor Oscar Salas, proviene de la voz latina collium o collat¡o

que significa comparación o cotejo; otros autores opinan que se deriva del griego kollon

que quiere decir pegar debido a que en la Roma de Justiniano, se fUaba a toda copia en

limp¡o una et¡queta o sello. Según el autor Fernández Casado, tiene su or¡gen del

sánscrito kul que significa reunir y lo reunido, es decir, depósito.

Según el autor Roque Barcia citado por el Licenciado Nery l\iluñoz, proviene del gr¡ego

kolla, equivalente de cola o engrudo, porque asíse pegaban las hojas de los libros.

3.2,3 Concepto de protocolo

El término protocolo es expresión de múlt¡ples s¡gnificados. En su sentido más vulgar

quiere decir colección de hojas, folios o documentos, adher¡dos unos a otros que en su

conjunto forman un volumen o libro.
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\*"-tlCon mayor valor técnico Gonzalo de las Casas le atribuía los siguientes significados:

a. "El lnstrumento Público Notarial;

b. El libro anualformado por los instrumentos públicos autor¡zados por un Notario;

c. El formulario que contiene las reglas de etiqueta y diplomacia, utilizada

recíprocamente por los gob¡ernos;

d. El registro donde se inscriben las deliberac¡ones y acuerdos de los congresos y

negocios diplomáticos"31

3.2.4 Naturaleza jur¡dica

El protocolo, es parte integrante de lo que los juristas han llamado el Régimen del

lnstrumento Público. Si el instrumento público ha de cumpl¡r sus fines, la ley tuvo que

dotarlo de permanenc¡a y seguridad, no podía pues, el Estado, haber hecho mejor

elección que dejarlo en poder del notario, representante de su soberanía en las

relaciones juríd¡cas de los particulares. Lo anterior no ha sido una creación arbitraria sino

que, por las neces¡dades de la sociedad y por el poder del estado, tuvo que crearse una

instituc¡ón que tuviera las características de que goza su creador, como es el de ser

público.

t1 Giménez Arnau, Enrique. ob.c¡t. Páq.843
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2. El Archivo General de Protocolos

2.1. Antecedentes

lnicialmente fue una dependenc¡a de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia,

según lo establec¡do en el Artículo 157 del Decreto 1729, Ley orgánica y Reglamentaria

del Poder Judicial de fecha 28 de mayo de 1931. Estaba a cargo de un archivador que

podía ser el prop¡o secretario de la Corte Suprema de Justicia y un escr¡biente destinado

a extender lo que allí se solicitara.

En 1877 a partir de la Reforma L¡beral, la cual tenía como líder a Justo Ruf¡no Barrios,

surge el primer cuerpo legal que regula aspectos importantes en cuanto a la función

notarial, la Ley Orgánica y Reglamentaria del Poder Jud¡c¡al, en virtud de la cual, se crea

El Archivo General de protocolos de notarios. Dicha institución nace en ese entonces con

el objeto de ser depos¡lar¡a de los Protocolos de los notarios fa¡lecidos y de los que

fallecieren a partir de la emisión de dicho decreto; de los notarios inhabilitados o de los

que se encontraran ausentes de Ia República.

Según los Arlículos 124,125,126 del Decreto número 257 emitido por el General Justo

Ruf¡no Barrios, la ¡nstitución notarial que surgía a la v¡da jurídica en ese entonces, tuvo su

primera sede en el Archivo de las Salas de Justicias de la ciudad de Guatemala, siendo

presidido el Archivo General de Protocolos de notarios, por primera vez, por el Secretario

de la Pr¡mera Sala de Justicia, figurando dentro de su personal un solo escribiente,

encargado de compulsar lo que se le solicitare, quien permanecía en el Archivo los dias y
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horas de audiencia ordinaria de la

además, llevar un libro de registro

depositado, con expresión del año.o

formaban.

Primera Sala de Justicia, habiéndosele encargad

o índice por orden alfabético de cada protocolo

años que comprendían y el número de folios que lo

En Guatemala el 20 de febrero de '1882, se emitió el Decreto 271 a tavés del cual se

amplían sus atribuciones, en el sentido de que también debían depositarse los protocolos

cuando los notarios voluntariamente quisieran hacerlo; cuando se vencía el término de la

fianza y no lo renovaran, el cual era extendido por un término de dos años; cuando en

contra de algún notario se hutliera dictado interd¡cción judicial o auto de prisión y cuando

se promoviera al Notar¡o a un empleo que llevara aneja jur¡sdicc¡ón con goce de sueldo.

El Decreto 271 estuvo vigente hasta que fuera abrogada por una nueva Ley de

Notariado, durante el gobierno del General Jorge Ubico, quien decretó una nueva Ley

Notarial, el 20 de agosto de 1934, que se ¡dentificó como el Decreto número 1563. La

nueva Ley Notarial dedica el capitulo Xlll a¡ Archivo General de Protoco¡os y demás

Reg¡stros Notariales, comprendido del Articulo 59 al 62, se regulaba que el Archivo

continuaba siendo dependencia de la Presidencia del Poder Judicial, indicando que el

nombre del m¡smo se conocería como Archivo General de Registros Notariales, y que

para optar a dicho cargo, únicamente se necesitaba ser notario hábil para el ejercicio de

la profesión. En materia de atr¡buciones se legisló en dos grandes grupos a saber: uno en

relación a las atribuciones propiamente dichas del Arch¡vo General de Protocolos y otro

en relación a las atribuciones del Archivero General de Registros Notariales.
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gobiemo del General Jorge Ubico, contenida ahora en el Decreto Gubernativo número

1744, en la cual se dedica el capítulo décimoquinto al Archivo General de protocolos,

contenido en los Artículos 60 al 64, estableciendo que dicho Archivo, a partir de esa

fecha, dependía de la Corte Suprema de Justicia y no de la pres¡dencia del Organismo

Judicial, como lo legislaba Ia Ley Notarial derogada.

Por tercera ocasión, el 21 de abril de 1936, el presidente Jorge Ubico, emite nueva Ley

de Notariado, contenida en el Decreto número 2'154 de la Asamblea Legislativa. Esta

nueva Ley, en su capitulo décimoquinto, comprende al Arch¡vo en los Artículos 65 al 69,

sin ¡ntroduc¡r ningún tipo de reforma o innovación.

Por ú¡timo, el 30 de noviembre de'i946, el Honorable Congreso de la Repúbl¡ca,

promulga el Decreto Legislativo número 314, que contiene un cuerpo ¡egal que los

congresistas titulan Código de Notariado, el cual fue promulgado por el Organ¡smo

Ejecutivo el 10 de diciembre del m¡smo año, y entró en vigencia el I de enero de 1947.

El Decreto del Congreso de la República número 314, es el que actualmente rige, el cual

regula en el título Xl lo referente al Archivo General de protocolos, al ¡gual que en leyes

notariales anter¡ores, depende de la presidencia del Organismo Judicial.

4.2 M¡sión y v¡sión del Archivo General de protocolos

Conforme a lo publicado en la página oficial del Organismo Judicial, en cuanto al Archivo

General de Protocolos se establece que: ,,El Archivo General de protocolos es una

dependencia del Organismo Judicial encargada de garantizar el efectivo, legal y
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adecuado cumplim¡ento del ejercicio de la función notarial. Archivar, custodiar y registra

protocolos y documentos notariales, proporcionando seguridad jurídica util¡zando la

tecnoloqia idónea para brindar asesoria e información de torma ágil, ordenada y confiable

a los notarios, entidades públicas y privadas, y al público en general."32 Lo anterior hace

referencia a la misión de dicha institución.

La visión de la ¡nst¡tución, "es prestar un servicio de forma desconcentrada, poli funcional

y con vocación de serv¡c¡o, gatanl¡zat la seguridad de los protocolos y documentos

notariales; asimismo, colaborar en el control del cumplim¡ento del ejercic¡o de la func¡ón

notarial, por med¡o de sistemas modernos que permiten proporcionar información ágil y

veraz al usuar¡o.

Su visión: Es una entidad descentralizada y con vocación de servicio, que garantiza la

seguridad de los protocolos y documentos notariales y colabora en el control del

cumplimiento del ejercicio de la función notarial, por medio de sistemas modernos que

permiten proporcionar información ágll y vetaz al usuario. "33

4,3 Funciones del A¡chivo General de Protocolos

"Es una dependencia de la Presidencia del Organismo Jud¡cial que organiza, controla y

supervisa el ejerc¡cio del notar¡ado en toda la República. Archiva protocolos, expedientes

de jurisdicción voluntaria notarial, documentos notariales y registra poderes. Se

const¡tuye en garante de la segur¡dad juríd¡ca y de la fe pública documental."3a

3'?Organisr¡o Judicial de la República de Guater¡ala; http://wurv.oj.gob.gvindex.php/archivo general-de-

SJotocolos; 
22 diciembre de 2011

34 Organismo Judicial de la República de Guatemala. Guatemala. www.oj.gob.gt; 20l O. 14 de julio de 2OO8
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\Jr'Las funciones que esta dependencia realiza son:

Registro de:

a. Notarios, el cual se Íealiza en forma electrónica, se cuenta con un sistema digital,

hacia donde se trasladó la información del reg¡stro manual desde 1935, lo cual ha sido

un primer paso a la actualizac¡ón y modernización del s¡stema en d¡cha instituc¡ón.

b. Firma y sello de notar¡os.

c. Poderes o sus modificaciones, es un s¡stema moderno, ágil, de fácil

acorde a la tecnología que proporciona información veraz, y

documentos registrados en el Archivo. Se encuentra enlazado

electrónico de notar¡os, cuyo objeto es cruzar información.

Archivo de:

acceso remoto y

segur¡dad a los

con el reg¡stro

a. Protocolos: Consistente en un sistema automatizado para un mejor control de la

existenc¡a y ubicación de los protocolos, es decir que consiste en una consulta

rápida.

b. Testimonios especiales: En rollos microfilmados desde 1967, en un centro de

archivo digjtal en el que se conseTvan las jmágenes de test¡monios especiales y

otros documentos notar¡ales por med¡o de un sistema magnético; la recepción se

hace por medio de un registro automatizado en forma simultánea. em¡tiendo

comprobantes electrón¡cos, que sust¡tuyen el comprobante manual.
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c. Avisos notariales: Que se refiere a la recepción de los avisos trimestrales,\

instrumentos públicos cancelados, protocolización de documentos provenientes

del extranjero, escrituras complementarias y ausencia del pais.

d. Expedientes de jur¡sdicción voluntaria notarial: Que se ref¡ere a la recepción y

control automatizado, que permite llevar detalle de los expedientes que se

archivan por los diferentes procesos que se tramitan ante cada notario.

Supervisión notarial:

a. Verif¡cación: Del cumplim¡ento de las obligac¡ones notariales.

b. Revisión e ¡nspección de protocolos notar'ales: Que a la presente fecha se

rcaliza pq medio de sorteo select¡vo y se realiza a un diez por ciento (10%) de

notarios en ejercicio.

4.4 Archivo General de Protocolos como entidad de servicio

Es una dependencia de la presidencia del Organismo Jud¡c¡al en la cual se organiza,

controla y superv¡sa el ejerc¡cio del notario de toda la República; se archiva protocolos,

expedientes de jurisdicc¡ón voluntar¡a notar¡al y demás documentos notar¡ales y se

constituye en garante de la seguridad juridica notarial.

Dentro de los servicios que presta en forma general el Archivo, estos se les brinda a:

a. Usuarios:

a. Asesoría jurídica.
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\.új'b. Registro de poderes o modificac¡ones y revocaciones.

c. Auténticas de firmas de notarios.

d. Certificaciones de:

¡. Poderes registrados y/o sus modificac¡ones.

Registro de sello y flrma de notarios.

Testimonios especiales desde 1967.

Cop¡as simples legalizadas y testimon¡os de escrituras públicas de protocolos

que obran en elArchivo.

v. Cobro de multas por avisos de traspaso extemporáneos.

b.Servic¡os exclusivos a notar¡os, siendo estos:

a. Registro electrónico de firma y sello.

t.

.

b.

c

Apertura de protocolos.

Recepción de:

¡. Testimon¡osespeciales.

i. Pl¡ca de testamentos.

iii. Avisos notariales trimestrales, instrumentos cancelados, ausencia del país,

protocolización de documentos provenientes del extranjero.
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Testimonios de índices de protocolos.

Expedientes de jurisdicc¡ón voluntaria extrajudicial.

Protocolos de notar¡os que se ausenten del país por más de un año,

inhabilitados y en forma voluntaria.

Revisión e ¡nspecc¡ón de protocolos.

Constancia de la inscripción del notario en la Corte Suprema de Just¡cia.

Cert¡ficación o constancia para trámite de prestaciones en el Colegio de

Abogados y Notarios de cuatemala.

d. Recepción de cuotas a los abogados para que sean activos.

Actualmente el Archivo General de Protocolos, como dependencia, funciona en forma

descentralizada con delegac¡ones departamentales en Huehuetenango, Alta Verapaz,

Chiqu¡mula, Quetzaltenango y Escuintla con proyecc¡ón a notarios y usuarios.

4.5 Delegación del Colegio de Abogados y Notarios en el Arch¡vo General de

Protocolos

Dentro del organigrama del Archivo General de protoco¡os, se encuentra ¡a delegación

del Coleg¡o de Abogados y Notarjos, cuya función pr¡nc¡pal es el conirol del timbre

notarial en el testimonio especial, su fundamento legal se encuentra contenido en el

párrafo sto., Artículo 37, Decreto 314, del Congreso de Ia Repúb¡ica de Guatemala,

Código de Notariado y en la literal "a" del Artículo 6, Decreto g2-96 del Congreso de la
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Repúbl¡ca. Conforme al anteriormente mencionado fundamento, se regula oue el Coleoio\!-y'
de Abogados de Guatemala podrá designar, a su costa, el personal que se cons¡dere

necesario, para que verif¡que en el Archivo General de Protocolos, el correcto y exacto

pago del t¡mbre notarial en los test¡monios especiales y colabore, bajo las órdenes del

Director de dicha dependencia, en cualquier labor que t¡enda al cumplim¡ento de esta ley

y de cualqu¡er otra norma reglamentaria relativa al Plan de Prestaciones del Colegio de

Abogados.

4.6 El notar¡o y el Archivo General de Protocolos

El notario como profesional del derecho y en ejercicio de la profesión liberal, se

encuentra sujeto ún¡camente a la ley. Es la propia ley que fija los parámetros de la

act¡vidad notarial y que, por seguridad jurídica, debe de reg¡strarse la misma en los

diferentes registros públicos cuando corresponda. Pero en cuanto a la relación del notario

con el Arch¡vo General de Protocolos, referente a dicho registro de la actividad y sus

obl¡gaciones con esta dependencia, se encuentra que las mismas son reguladas en el

Código de Notariado y cuando el profesional del derecho actúa en la llamada jurisdicción

voluntaria, debe de sujetarse a lo establec¡do en El Código Procesal C¡vil y Mercantil, a

la Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria y Ia

Ley de Rect¡ficación de Área.

4.7 Regulación de la act¡v¡dad del notar¡o y del Arch¡vo General de Protocolos en

el Código de Notar¡ado

EI Código de Notar¡ado cont¡ene una serie de Artícu¡os que regulan la relación entre el

notario y el Archivo General de Protocolos, siendo los siguientes:
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"Artículo 11. Los notarios pagarán en la Tesorería del Organismo Judicial cincuenta

quetzales (Q.50.00), cada año, por derecho de apertura de protocolo Los fondos que se

recauden por este concepto, se destinarán a Ia encuadernación de los lest¡mon¡os

especiales enviados por los notarios al Archivo General y a la conservación de los

protocolos."

"Artículo 21. Salvo el caso

Protocolos está facultado Para

de aver¡guación sumaria por delito, sólo el lnspector de

revisar totalmente el registro notarial "

"Artículo 26. El notario que por cualquier causa quedare inhabilitado para cartular'

deberá entregar su protocolo al Archivo General en la capital y al juez de Primera

lnstancia en los departamentos, quien Io remitirá dentro de los ocho días siguientes al

referido Arch¡vo. También podrá el notario hacer entrega de su protocolo al Archivo

General si así lo deseare."

,,Art¡culo 27' El notario que tenga que ausentarse de la República por Un tiempo mayor

de un año, deberá entregar su protocolo al Archivo General de Protocolos en la capital y'

en los departamentos, al Juez de Primera lnstanc¡a' quien lo remitirá al referido archivo

Si la ausencia del notario fuere por un plazo menor' lo depositará en otro notario hábil'

debiéndose dar aviso firmado y seltado por ambos notarios al Director del Archivo

General de Protocolos en la capital, o a un Juez de Primera lnstancia del dom¡cilio del

notario, cuando no lo tenga en el Departamento de Guatemala' quien lo deberá remit¡r al

Arch¡vo General de Protocolos, dentro del término de ocho dias El aviso ind¡cará el

nombre y dirección del notario en que quede depositado el protocolo
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El notario depositar¡o podrá extender lest¡mon¡os y suministrar a quien lo solicite, los

informes que le sean requeridos, con relación al protocolo depositado.

La copia del aviso debidamente sellada por elArch¡vo General de protocolos o el Juez de

Pr¡mera lnstancia en su caso, será documento suficiente para permitir al notar¡o, sal¡r del

país.

La Dirección General tendrá una nómina de notarios en ejercicio, que le proporcionará y

mantendrá al día el Director del Archivo General de Protocolos para el control

correspondiente."

"Artículo 28. Los protocolos depositados serán devueltos por requerim¡ento personal del

notario depositante, al cesar la causa del depósito."

"Artículo 37. El notario y los jueces de Prjmera lnstancia cuando estén facultados para

cartular, deben cumplir las sigujentes obligac¡ones:

a. Remitir al Director del Archivo General de Protocolos, dentro de los veintic¡nco días

hábiles s¡guientes al otorgamiento de cada escritura pública, testimon¡o especial en

papel sellado del menor valor, con los t¡mbres adheridos de conform¡dad con la ley. En

los departamentos de la República, excluyendo al de Guatemala, El notario podrá

entregar dichos test¡monios al Juez de Primera lnstanc¡a, quien extenderá el

comprobante respectivo y los remitirá jnmediatamente al Archivo General de

Protocolos. Cuando se trate de testamentos o donaciones por causa de muerte, así

como sus modificaciones o revocaciones, el testimonio se entregará en p¡ica firmada y

sellada por el notar¡o expresando en la misma, el número de orden, lugar, fecha, hora y

53



objeto del instrumento, nombre del otorgante, así como el número y registro de

hojas de papel de protocolo en el que fue extendido.

b. Dar aviso dentro del término indicado en la literal anterior, y ante la misma

dependencia de la Corte Suprema de Justicia o ante los func¡onarios judiciales

indicados, según el caso, de los ¡nstrumentos públicos cancelados, de los cuales no

podrá extender copia o testimon¡o. El aviso se enviará en papel sellado del menor valor

y contendrá el número y la fecha del ¡nstrumento cancelado.

c. Remit¡r av¡so al Archivo General de Protocolos, o a los Jueces de Pr¡mera lnstancia,

en su caso, dentro de los 25 días háb¡les siguientes al vencimiento de cada trimestre

de cada año calendario, en papel sellado del menor valor, indicando el número y fecha

del último ¡nstrumento público autorizado o cancelado, o en su caso que no autorizó

ninguno durante el trimestre que corresponda.

Al finalizar el término a que se refiere la literal c) de este artículo, el Direclor del Archivo

General de Protocolos publicará dentro de los diez días hábiles siguientes a dicho

vencim¡ento, en el Diario Oficial y en otro de los de mayor circulación en el país, la lista

de los notarios que no hayan enviado la total¡dad de ¡os testimonios especiales, y los

avisos a que se refieren las literales b) y c) del presente artículo. Con posterioridad

publicará trimestralmente las listas de los notarios que permanezcan o incurran en esta

situación.

Sin perjuicio de la situación que establece el Artículo 100 de este Código, no se venderá

papel de protocolo n¡ especies fiscales al notario que haya dejado de env¡ar, durante un

trimestre de¡ año civil, la totalidad de sus test¡monios especiales con los t¡mbres
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lnstancia, en su caso. Para el efecto, el Director de d¡cha dependencia enviará a la

Dirección General de Rentas lnternas con copia a sus delegaciones departamentales,

una lista de los nolarios que hayan incurr¡do en tal omisión, una vez venc¡do el término

previsto en el ¡nciso c) de este artículo. El notario a quien se le hub¡ere incluido en la lista

referida quedará comprendido automáticamente en el impedimento para el ejercic¡o de su

profesión, establecido en el inciso 40. del Artículo 40. del Código del Notariado, tal y

como aparece modif¡cado por la presente ley; pero una vez subsanado el impedimento

en forma legal, podrá solicitar al Director del Arch¡vo General de Protocolos que se

excluya de la lista, quien previa comprobación del caso, hará la comunicación a las

dependencias respectivas.

Los empleados de la Dirección General de Rentas lnternas o de sus delegaciones

departamentales, que vendan papel de protocolo y especies f¡scales a los Notarios

comprendidos en la lista a que se ref¡ere el párrafo anterior, incurrirán en las sanciones

que se prevé para el caso de que se venda especies f¡scales a personas no patentadas.

E¡ Colegio de Abogados de Guatemala podrá designar, a su costa, el personal que se

considere necesario para que verifique en el Archivo General de Protocolos, el correcto y

exacto pago del timbre notarial en los testimonios espec¡ales y colabore, bajo las órdenes

del Director de dicha dependencia, en cualquier labor que tienda al cumplimiento de esta

ley y de cualquier otra norma reglamentar¡a relativo al Pan de Prestaciones del Colegio

de Abogados.
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El Director del Archivo General de

a que se reflere esle artículo con excepción de los entregados en plica. Las

los mismos efectos legales que los test¡mon¡osmicrofotografías referidas tendrán

especiales reproduc¡dos.

La Corte Suprema de Justicia reglamentará la forma y requ¡sitos que deben llenar las

m¡crofotografías y los demás aspectos de apllcación del sistema microfotográfico por el

Archivo General de Protocolos."

En cuanto al referido Artículo la Ley de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial

para Protocolos regu¡a, en el numeral 6, del Artículo 5 que el impuesto del timbre deberá

cubrirse en: indices, testimonios especiales, copias simples o legalizaciones y actas

notariales, por cada hoja de papel un timbre con valor de c¡ncuenta centavos de quetzal

(Q. 0.50); y el numeral 10, del Artículo 33 de esta Ley regula: Que cuando se hable de

hoja, está es una hoja de papel tipo bond tamaño carta u oficio, en cualquier actuación,

con un uso máximo de veinticinco o c¡ncuenta reglones o lineas en cada lado, según se

utilice uno o ambos lados de la hoja, con un margen izquierdo mínimo de cuarenta

milímetros. Por lo que actualmente ya no se utiliza hoja de protocolo del menor valor para

el testimonio especial, si no que hoja de papel bond a la cual se le adhiere el respectivo

timbre fiscal.

"Artículo 78. Al Archivo General de Protocolos dependencia de la Pres¡dencia del

Organismo Judicial, le corresponde registrar los mandatos judiciales, recib¡r y conservar

los expedientes extrajudiciales de jurisdiccjón voluntaria, los testimon¡os especiales de
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las escriluras públicas autorizadas por los notarios del país y los protocolos que en él

depositen por fallecimiento, impedimento o ausencia del notar¡o respectivo.

Será dirigido por un notario colegiado activo y habilitado para el ejercicio de la profesión y

que haya ejercido la misma por un período no menor de cinco años. Llevará el titulo de

Director del Archivo General de Protocolos, y será nombrado por el Presidente del

Organ¡smo Judicial.

La Corte Suprema de Just¡cia podrá acordar, bajo su estricta responsabilidad, el traslado

a cualquier otro lugar los testimonios espec¡ales y protocolos de notarjos que hayan sido

microfilmados o reproducidos por otro procedimiento en el Archivo, pero únicamente

podrá incinerar o destru¡r los testimonios especiales cuando hayan trascurrido diez (10)

años contados a partir de la fecha de recepción."

"Art¡culo 81. El Director del Archivo General de Protocolos tiene las atribuciones

siguientes:

a. Extender testimonio de los instrumentos públ¡cos que obren en el archivo, bastando

sol¡citud verbal de la parte interesada.

b. Practicar las inspecciones de los protocolos de los notarios que residan en Ia capital y

en los municip¡os del departamento de Guatemala.

c. Exig¡r entrega de los protocolos de conformidad y en los casos establecidos por ley.

d. Guardar y conservar bajo su responsabilidad los protocolos, libros de actas y de

inventario, los av¡sos notariales y demás documentos delArchivo.
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e. Rendir a los tribunales los informes que le pid¡eren.

f. Cuidar de que los índices, testimon¡os especiales y avisos notariales sean

empastados, con Ia separación debida.

g. Extender rec¡bos de todos los documentos y avisos que reciba de los notarios, en la

misma fecha de su recepción.

h. Registrar los poderes y toda mod¡ficac¡ón o revocatoria de los mismos por rjguroso

orden cronológico, para lo cual llevará libro especial.

Anotar al margen de los ¡nstrumentos que obren en el archivo, las modificaciones que

sufran y de las cuales tenga conoc¡miento por aviso del notario y autorizante. Tal

anotación deberá incluirse en los testimonios que se ext¡endan con posterioridad.

No permitir que sean extraídos, aún con orden de autoridad judicial los protocolos,

testimonios y documentos del Archivo. Si la autoridad, cualquiera que fuere, tuviere

que practicar alguna diligencia, la verif¡cará en el propio Arch¡vo, a presencia del

Director, el cualfirmará el acta que se levantare.

Dar parte a la Corte Suprema de Justicia de cada infracción al Artículo 37, así como

de las demás faltas en que incurran los notarios por la inobservancia de esta ley, y de

las irregularidades que encontrare en los protocolos que ¡nspeccionare y revisare.

Poner la razón de cierre y elaborar el índice respectivo en aquellos protocolos que

fueren entregados al Archivo, y en los cuales el notario no haya pod¡do satisfacer ese

requis¡to, por causa justificada."

j.

k.

t.
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"Artículo 84. En Ia capital, el Director del Archivo General de Protocolos, V en tos \a-),/
departamentos los jueces de Primera lnstanc¡a, t¡enen a su cargo la inspección y revisión

de los prolocolos. En los departamentos en que hubiere varios Jueces de Primera

lnstancia, la inspección y revisión corresponderá a todos conforme a la d¡stribución que

hará la Corte Suprema de Justicia"

Sin perjuic¡o de lo anterior, el Pres¡dente del Organismo Judicial podrá nombrar

anualmente el número de notarios colegiados act¡vos que sean necesarios para practicar

inspección y revisión de protocolos, tanto en el depaftamento de Guatemala, como en los

demás departamentos de la República. Las relaciones de los notarios así nombrados,

con el Organismo Judicial serán reglamentadas por medio de acuerdo de la Corte

Suprema de Justicia.

"Artículo 100. Los notarios que dejaren de enviar los testimonios a que hace referencia

el Artículo 37, o de dar los avisos a que se contraen los Artículos 3B y 39 de esta ley

dentro de los términos fijados al efecto, incurrirán en una multa de dos quetzales por

infracción, que impondrá el Director General de Protocolos y se pagará en la Tesorería

del Organismo Judicial, como fondos pr¡vativos de dicho Organismo.

Todas las sanciones impuestas por el Director General de Protocolos, se impondrán

previa audiencia por medio de correo certiflcado, audiencia que se notificará por medio

de correo certif¡cado con aviso de recepc¡ón. Contra lo resuelto por el Director General de

Protocolos, cabrá el recurso de reconsideración, el que deberá interponerse dentro del

termino de tres días contando a partir de la fecha de la recepción de la not¡ficac¡ón por

correo certificado. Dicho recurso se interpondrá ante el propio Director, quien elevará las
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-^Sá'(.'/actuaciones a la Corte Suprema de Justicia para que resuelva. Dicho Tribunal resolverá

aplicando el procedimiento de incidente previsto por la Ley del Organismo Judicial.

Contra la Resolución de la Corte Suprema de Justicia, no cabrá ningún otro recurso.

Siempre que se declare sin lugar el recurso interpuesto, se impondrá al recurrente una

multa de veint¡cinco a cien quetzales según sea el monto de la resoluc¡ón recurrida."

Es de suma importancia que según el Decreto 55-2010 del Congreso de la República de

cuatemala, Ley de Extinción de Dom¡n¡o, v¡gente en la actualidad, establece en el

Artículo 69: "Se reforma el Artículo 100 del Código de Notariado, Decreto 314 del

Congreso de la República y sus reformas, el cual queda así: Artículo 100. Los Notarios

que dejaren de enviar los test¡monios a que hace referencia el Artículo 37, o de dar los

avisos a que se contrae el Artículo 38 de esta Ley, dentro de los términos fijados para el

efecto, incurrirán en una multa equivalente al c¡en por ciento (100%) de los honorarios

fUados conforme al arancel previsto en el Titulo XV de la presente Ley, por infracción, que

impondrá el Director General de Protocolos y se pagará en la Tesorería del Organismo

Jud¡cial, como fondos privat¡vos de dicho Organismo.

Todas las sanciones impuestas por el Director General de Protocolos, se impondrán

prev¡a audiencia por el termino de quince días al interesado, audiencia que se not¡ficará

por medio de correo certificado con aviso de recepc¡ón a Ia última dirección que haya

fijado para el efecto en el Arch¡vo General de Protocolos, Contra lo resuelto por el

Director General de Protocolos, cabrá el recurso de recons¡deración, el que deberá

¡nterponerse dentro del termino de tres días contando a partir de la fecha de Ia recepción

de la notificación por correo certificado. Dicho recurso se interpondrá ante el propio
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Dicho Tribunal resolverá apl¡cando el procedimiento de incidente prev¡sto por la Ley del

organismo Judicial. Contra Ia Resolución de la Corte Suprema de Justicia no cabrá

ningún otro recurso. Siempre que se declare sin lugar el recurso interpuesto' se impondrá

al recurrente una multa prevista entre quinientos y tres mil quetzales' según sea el monto

de la resolución recurr¡da. "

ASímismo,relacionadoalArticulo6gdelaLeydeExtincióndeDominioyenbaseala

imposición de multas en el incumplimiento de obl¡gaciones notariales' sobre el av¡so

dentro del plazo de 15 días a que hace mención el Artículo 38 del Código de Notariado'

por lo cual cabe hacer mención del At1ículo 27 numeral 2 de la Decreto 15-98 del

Congreso de la República de Guatemala, la Ley del lmpuesto Único sobre lnmuebles' el

cual literalmente c¡ta: "Afículo 27- Otas sanciones se establecen las s¡guientes

sanciones administrativas... 2 Los notarios que dejaren de remltir los formularios y

avisos que ordena el artículo 38 del Código de Notariado, incurrirán en una multa de diez

quetzales (Q1O.oo)". Dicha multa la cobra el Archivo General de Protocolos

4.8 La act¡v¡dad del notar¡o y el Archivo General de Protocolos en cuanto a la

¡urisdicción voluntaria

comoeSsabidolaact¡VidaddelnotarioseencuentradispersaenVariasleyesdela

legislación guatemalteca, y este profesional del derecho al realizar e¡ instrumento públ¡co'

queda sujeto a lo regulado en el Código de Notariado en cuanto a su obligac¡ón de

registrar dicha actividad en el Arch¡vo General de Protocolos' pero hay que tomar en

cuenta que ex¡ste la llamada jurisd¡cción voluntaria y que el notario debe remilir el
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expediente a dicha dependencia. Ossorio al referirse a la jurisdicción voluntaria .rpr""u, " ,., ",):/
"Es la caracterizada por no existir controversia de partes ni ex¡gir siquiera su dualidad".35

El Licenc¡ado Muñoz al respecto del notario y la jur¡sd¡cción voluntaria manifiesta: ,,El

notario es el profesional del derecho encargado de una función pública, facultado para

autorizar actos y contratos, asi como hacer constar hechos que presencie y

circunstancias que le consten. Además, esta facultado para conocer, tramitar y resolver

algunos asuntos no contenciosos .16

El Cód¡go Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107, a¡ respecto regula que existen

asuntos que no generan l¡tigio y que se pueden tramitar ante juez competente o un

notario. Entre estos asuntos se tiene la identificación de tercero o acta de notoriedad, ¡a

subasta voluntar¡a y los procesos sucesor¡os cuando todos los herederos estén de

acuerdo. El referido Cód¡go, establece que el expediente debe ser remitido al Archivo

Generalde Protocolos.

Por otro lado, se encuentra la llamada Ley Reguladora de la Tramitación de Asuntos de

Jurisdicción Voluntar¡a contenida en el Decreto 54-77, del Congreso de la República de

Guatema¡a, y que regula los asuntos que pueden tramitarse ante notar¡o, siendo los

siguientes:

a. Ausencia.

b. Disposicjón y gravamen de b¡enes de menoresj incapaces y ausentes.

l: Ossorio; A,4anuel. Ob.Cit. páq.4 t0
'" VIJioz Nery Roberto. Jur¡sdicción voluntaria y notarial pág. 2
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Ki-yc. Reconoc¡miento de preñez o de parto.

d. Cambio de nombre.

e. Part¡das y actas del Registro Civil, que comprende:

. Omisión y rectificación de part¡das

. Determinación de edad

. Omisión y errores en el acta de inscripción.

f. Patrimoniofamiliar.

La Ley Reguladora de la Tram¡tación de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria el

regula: "una vez concluido cualqu¡er expediente, el notario deberá enviarlo

General de Protocolos, institución que dispondrá Ia forma en que se arch¡ve."

Artículo 7,

al Archivo

Asimismo, ex¡ste la Ley de Rectificac¡ón de Área, Decreto 125-83, que se refiere a que

ex¡sten bienes inmuebles urbanos que por diversas causas, se encuentran inscritos en el

Reg¡stro de la Prop¡edad, con áreas mayores a las que fisicamente les corresponde y

establece que dicha rectificac¡ón puede tram¡tarse ante notario. Esta ley regula la

remisión del expediente al Archivo General de Protocolos y ftja ilazo para enviarlo a

dicha dependencia.
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5. El documento electrónico

5.1 El documento

El ser humano. en su intensa búsqueda por la verdad y por el conocim¡ento del mundo

que le rodea, se ha preocupado de manera especial en dejar pruebas materiales'

man¡festaciones evidentes de sus constantes descubrimientos' de nuevas interrogantes y

posibles soluc¡ones; así mismo, se ha preocupado por buscar y descubrir la puerta a

diversas manifestaciones del razonamiento que han prosperado con la evolución m¡sma

del hombre.

Afirman los f¡lólogos que "etimológ¡camente, la palabra documento comprende todo

aquello que enseña algo; así aseguran que con propiedad se puede llamar documento a

las P¡rámides de Egipto, al calendario Azteca o cualquier jeroglifico fenicio' porque de

cualquiera de ellos se puede desprender por ejemplo' su grado de civilización"37

E| derecho como c¡enc¡a no es la excepción; eS por ello que en este trabajo de tesis se

hace necesario el estudio del documento en general pero del documento notarial'

5.1.1 Et¡molog¡a Y origen

La palabra documento, etimológicamente tiene su origen en varias raíces; una de ellas es

la que der¡va de la lengua indoeuropea que es Dekos' empleada por lo general en las

esferas religiosas, la cual denotaba el gesto de ofrecer para rec¡bir'

37 Pérez de Palma, Rafael Guía de derecho procesal c¡v¡l Pá9 433
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En la lengua greco latina deriva de las raices dek, dock o doc, de las cuales se

desprende el verbo latino doceo, y de éste el vocablo documentum, con tres acepciones

primarias:

. Aquello con lo que algu¡en instruye.

. Lo que se refiere a la enseñanza.

. Y lo que realmente se enseña.

La traducción de documento en alemán es Urkunde, que der¡va del verbo urkunden, al

que se le atr¡buye un sentido general de dar fe.

Sostienen algunos autores que sólo después de Cristo la palabra documento, logra su

actual significado de escritura o papel en que se hace constar alguna cosa, de prueba o

constanc¡a de algún derecho.

En el siglo ld.C. la palabra documentum es un sinónimo de argumentum, pero la primera

se usaba en el sentido más textual que ésta tiene; es decir, para determinar todo aquello

que permite enseñar cualqu¡er cosa y la segunda era considerada por los juristas

romanos como el título, la escritura, alegato, just¡ficante, etc. Así es como algunos de

estos conceptos aparecen en el Codex luris Canonici.

Asi en el derecho romano, Just¡niano fue el jur¡sconsulto encargado de articular la

legislación romana que a futuro sería el sustento del derecho que actualmente nos rige;

también fue el primero en moldear las normas sobre la forma de redactar los

documentos notar¡ales.
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scripturae, scripta, los cuales comprendían todos los instrumentos probatorios sea que

fuesen redactados por las partes mismas o por los escribanos o escr¡bas especiales.

5.1.2 Def¡niciones de documento

Se hace necesario establecer y c¡tar algunas definiciones del vocablo documento, con el

objeto de aclarar y plasmar con claridad el término.

Carneluti hace una defin¡c¡ón muy sencilla, la cual se desprende del origen etimológ¡co

de ¡a palabra documento, señalando que: "el documento es una cosa que sirve para

representar a otra, en virtud de que su contenido es representativo."3s

Según el dicc¡onario de la Real Academia Española, se entiende por documento: "aquel

diploma, carta, relación u otro escrito que ¡lustra acerca de algún hecho, principalmente

de los históricos; asi como también todo escr¡to en el que constan datos fidedignos o

susceptibles de ser empleados como tales para probar algo."3e

Alsina, entiende por documento: "toda representación objetiva de un pensamiento, la que

puede ser material o literal. Como documentos materiales encontramos a las marcas o

contraseñas y los literales son las escrituras."40

Para Peñarada Quintero, el documento es el "lnstrumento, papel, escritura, a través de

los cuales se puede just¡f¡car o probar algo; es dec¡r, aquello que conduzca a demostrar

3 Ca'1elLu. Fr¿nc sco Sistema de derecho procesalcivil, Pag 414
" RealAcadem ¿ Española Diccionario de la lengua española.hfipJ/www.rae.es/ 14 dejunio del201'l
"u Alsrn¿ HLigo Tratado teórico práctico de derecho procesal civily comercial. Pág. 391-392.
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la verdad, y por supuesto da seguridad de la existencia de un hecho, e instruye o informa " r''->/

de lo que ha pasado o podría pasar s¡ se cumpliera alguna condición." a1

EI maestro Leonardo Prieto Castro, define al documento: "como el objeto o mater¡a en

que consta por escrito, una expresión del pensamiento y también del pensamiento

expresado por escrito."a2

Por lo tanto, se puede def¡nir al documento, como el representación mater¡al, en el cual

se manifiesta una o varias declaraciones de trascendencia jurídica o de una expresión del

pensamiento, generalmente por escrito; constituyéndose así como medio de prueba, que

pretende demostrar de forma eficaz y vetaz la existenc¡a de un hecho. El documento

debe entenderse como aquel inslrumento en el cual se plasma una ida acerca de un

hecho que se dio y el cual le consta a determinadas personas, las cuales se encargan de

asentar en este instrumento su saber acerca de los hechos, af¡rmando tal hecho.

5.1.3 Clas¡f¡cac¡ón de los documentos

Los documentos pueden ser estudiados desde diferentes puntos y aspectos, sin tomar en

consideración el aspecto jurídico y más bien tomando como base sólo aquello que

pretende trasmitir o comprobar; por lo tanto, iniciaremos clasificando los documentos en

general:

. Clasificación ord¡nar¡a

Documentos gráf¡cos: Revistas, libros, folletos.

or Peñaranda Quintero, Héctor Ramón. El documento electrónico o ¡nformát¡co. Poñeñcias del Vl
Corg'eso de Derecho e lnfo'Íátrca. Uruquay. 1998.
" Prieto Castro Fernández, Leonardo Derecho procesal civil. Revista cle derecho privado. Tomo l, Pá9.
429
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Documentos ¡conográf¡cos: Retratos, diseños, fotografías, mapas geográficos

topográf¡cos, planos, ilustraciones.

Documentos plásticos: Monedas, medalla, sellos.

Documentos fónicos o audit¡vos: D¡scos, cintas magnéticas y las difusiones y

transm¡siones de sonido.

Documentos visuales: Diapositivas, filme, microfilme.

. Clasificaciónsens¡tiva

Otra categoría es aquella en la que se manejan los sentidos en general y no sólo donde

la vista juega un papel preponderante, ya que con la evoluc¡ón de la c¡encia y la

tecnología los sentidos restantes participan en forma más activa en la creación y validez

de documentos varios.

D¡rectos: Que son los que representan un hecho sin pasar por la mente o la psique

humana.

lndirectos: Son los que pasan por la mente humana.

5.2 La red de ¡nformac¡ón lnternet

"La rad¡o tardó 38 años en conseguir cincuenta millones de usuarios, cuota que ¡a

televisión alcanzó en 13 años, la telev¡s¡ón por cable en lO y el lnternet en 5" 43. Desde

cualquier punto de vista, es posible afirmar que nunca se ha visto una red de esta

¡3 http:www.el-mundoes/nuevaeconomia/ggNCOO7. 15 de junlo de 201 1.
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aseverar que constituye toda una nueva revolución, una Revolución Industrial, revolución

en las comunicaciones, en medios de información, en la plataforma de transacción etc.

En lnternet se encuentra un amplio número de servicios y contenidos que, a su vez,

puede constituirse como una fuente de obligaciones que de origen a una relación juríd¡ca.

5.2.1 Antecedentes y concepto

El inicio del lnternet se puede siluar en los años sesenta con los llamados "canales de

paquetes autónomos de información, los cuales son un método para fragmentar

mensajes en sub partes llamadas precisamente paquetes y enviando dichos paquetes de

información a su destinatario para que los reensamble."aa

"El primer procesador de informac¡ón de mensajes fue el ARPANET, instalado en la

universidad de Los Ángeles California cuyos fines eran, primordialmente, de carácter

bélico; con poster¡oridad, se trasladó una nueva red a la Universidad de Stanford, para

llevar a cabo mejoras en el método; una de sus adic¡ones fue la de poder entablar una

conversación de carácter alfanumérico entre una persona como emisor y una o más

como destinatario o receptor."a5

A finales de los setenta y principios de los ochentas, otro tipo de tecnología en canales

comenzó a hacer su aparición y fueron los canales de ventas y de lnformación como

Bitnet y Usenet lnternet; es un medio para comercializar y difundir productos, mientras

aa liilart nez Godr¡ez Alfonso La contratac¡ón juríd¡ca a través de med¡os electrón¡cos. Págs. 45-50.
" httpJMww.Amipc¡.Org.Mx 2012
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\Sr.zque para otros puede ser una fuente mundial de información de acceso a base de datos

de todo el mundo o un medio de expresión de ideas.

De cualquier manera, estos sistemas, tenían la tendencia de ser lentos y poco confiables

y fueron primeramente aplicados en amb¡entes estructurados para tareas específicas.

Años más tarde, después de una serie de nuevos proyectos tecnológ¡cos a nivel

informático surge una conex¡ón denominada, Canal de valor agregado, la cual está

integrada por sistemas múltiples, proyectos como serían el denominado Theorynet,

in¡ciado por la Universidad de Wisconsin, el ya mencionado Arpanet y el csnet que es

el canal de invest¡gación Científica en Computación. La implementac¡ón de esta conexión

entre canales, marcó la fundación de lo que seria el Internet. Es decir, una serie de

canales con el objetivo de una conexión para obtener determinada ¡nformación de forma

ilimitada.

La primera fase de este nuevo proyecto se completó en 1982, proveyendo de un acceso

telefónico al e-mail; la segunda fase, incluía la implementación del primer servidor de

nombres de dominio, el cual da la factibilidad al transporte de correspondenc¡a.

Estos sistemas se extendieron de la comunidad científica a los grupos denominados de

noticias; cada división se encuentra limitada a un tema o tópico especifico. Y muy pronto

creció el número de sjtios acompañados del proceso de creación de noticias, de ventas,

entre la comunidad cientifica.

Para el "año 1990 deja de existir elArpanet liberando el serv¡dor más grande denominado

Archie, el cual se constituye como un servicio de búsqueda de información; al año

11



s¡guiente aparece el servicio denominado World Wild Web, conocido por las siglas

W\ A /. A part¡r de ese momento, el crecimiento en tamaño y servicio explotó de manera

impresionante con la participación de paquetes como el Windows versión 3.1. Mosaic

que es el primer programa para acceder a las páginas del serv¡cio "WWW', ahora

conocido como navegadores."46

Finalmente hay que decir que lnternet, es una federación de redes que se encuenlra en

constante desarrollo y que en la actualidad es de acceso general.

El profesor Ethan Kantsh en su Trabajo, la era electrónica y la transformación del

derecho" af¡rma que el mundo de Io impreso será substitu¡do por las tecnologias

electrónicas de la informac¡ón y las palabras impresas en un papel serán imágenes o

sonidos que aparecen en pantalla.

Las nuevas tecnologías de la información afectan al derecho, porque se vinculan

directamente con la información y la comunicación. Los compromisos adquiridos por las

naciones en general son el de participar en el nuevo sistema globalizado de sus

economías y de apertura a los mercados internacionales, lo cual ha provocado la

necesidad de revisar y actualizar su leg¡slación interna de cada una de las naciones y, en

general, e¡ marco regulalor¡o requerido, de acuerdo a las disposiciones de los tratados

celebrados.

46 http://www.iacr.orq/
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\;/5.3 El documento electrónico

Es necesario recordar que documentos, son aquellas cosas muebles que representan un

hecho de forma escrita, el concepto tradicional de documento está orientado a ligar la

información al lugar o soporte en el que se consigna y, sobre todo, se enfatiza en que la

información del documento esté escrita en papel. Sin embargo, el documento electrónico

no necesariamente depende del vínculo entre el contenido y el soporte físico donde esté

consignada la información.

Ahora bien, los documentos eleclrónicos en sentido estricto, poseen una caracteristica en

común, el que no pueden ser leídos o conocidos por el hombre, sino como consecuencia

de la intervención de máqu¡nas traductoras que hacen perceptibles y comprensibles las

señales d¡g¡tales de que están constituidos, definiéndolos como un documento formado

por un ordenador o documento formado por un ordenador o computador s¡endo, en el

pr¡mero de los casos, el que el computador conforme a una serie de palabras y con base

a un software determina la conclusión que se ha de obtener en el caso concreto, es dec¡r,

la aplicación del programa que se va a utilizar para la creación del documento.

Hay dos definiciones de lo que es un documento electrónico, una en sentido ampl¡o y otra

sentido estr¡cto, y las cuales son las siguientes:

1. En sentido amplio. El documento electrónico, es perceptible y legible directamente por

el hombre, sin necesidad de la intervención de máquinas traductoras, como es un

correo electrónico impreso o la boleta de un cajero automát¡co.
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manifestación de voluntad que se utiliza con un soporte magnético, como un disquete,

un CD-RO|\4, o una tarjeta inteligente. Para estos documentos, a los cuales se les

define como mensajes digitalizados, se requiere de máquinas traductoras para ser

percibidos y comprend¡dos por los hombres.

En la actualidad, la mayoría de las transacciones que se realiza se hace a través de

papel, como lo son contratos, órdenes de compra, cheques, entre otros, los cuales se

guardan en papel. Sin embargo, la tecnología nos ofrece un medio de transacción

semejante a los documentos en papel, con la d¡ferencia de que el medio que se utiliza es

de plástico o metal, lo cual ocurre en la red de manera rápida y económica.

5.4 Naturaleza del documento electrónico

Concretamente el documento electrónico es actualmente considerado como un b¡en

mueble ya que, además de que puede trasladarse de un lugar a otro sin menoscabo, es

representativo de un hecho o un acto del hombre, aun cuando no es necesariamente

tangible; es decir, que el documento electrónico puede tener ex¡stencia en soporte papel

y en soporte de naturaleza electrónica .

As¡mismo, al hacer referencia sobre el soporte en el cual puede estar cons¡gnada la

información del documento electrónico y la naturaleza de dicho documento, se dice

que: "es una cosa mueble debido a que su soporte material puede ser de cualquier

forma tecnológicamente posible de almacenam¡ento de información y, además, el

contenido puede ser revelado por medio de un procedimiento informático y, de ser
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'...^ i,tnecesario, en cualquier caso puede transformarse en un documento escrito formal en

papel." a7

AI respecto, los autores Oscar Parra lbañez y Erick Rincón Cárdenas establecen que el

documento en general y por tanto el documento electrón¡co como una de sus especies,

es un bien de naturaleza mueble, por lo que pueden ser trasladado de un lugar a otro y

puesto a cons¡derac¡ón deljuez.

Otro aspecto importante del documento electrónico es su regulac¡ón. S¡ bien la Ley

Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil lnternacional,

CNUDIVII sobre el Comerc¡o Electrónico trató el tema de los mensajes de datos y ut¡l¡zó

el criterio de la funcionalidad del documento (escrito), el tratamiento legal no fue de

documenlo electrónico, pues por ser un modelo a utilizar en d¡ferentes s¡stemas legales,

no se quiso, en ese momento, tocar el tema documental.

Sin embargo, al desarrollar la ley modelo la pregunta que se hicieron los expertos fue:

¿Cuáles son las funciones princ¡pales de los documentos escritos y cómo se puede llevar

estas funciones a los documentos electrónicos o mensajes de datos?

Como se establece en la Guía para la lncorporación al Derecho Interno de la Ley Modelo

de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercant¡l lnternac¡onal,

CNUDMI, sobre el Comercio Electrónico, "la naturaleza jurídica y la val¡dez de ¡a

información presentada en otra forma que no sea la de un documento tradicional sobre

papel, causa incertidumbre; pues un mensaje de datos no es, de por sí, el equ¡valente de

a7 Flores Herrarte, l/aria Regina del Rosario. El perfeccionamiento de los contratos electrónicos.
Guatemala. Páq. 63
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un documento en papel, ya que es de naturaleza distinta y no cumple necesar¡am

todas las funciones imag¡nables de un documento de papel."48

Cabe concluir que, efectivamente, el documento electrónico es un bien mueble por su

capacidad de ser trasladado de un lugar a otro, pese a que no ha s¡do definido aún por el

ordenamiento jurídico como cosa mueble.

5.5 Característ¡cas del documento electrón¡co

Considerando el documento electrónico, como aquel mensaje de datos capaz de

representar un hecho u acto jurídico que contienen información o manifestación de

voluntad con una finalidad representativa de un acontecimiento, sus caraclerísticas

relevantes son:

a. "Comb¡nan diferentes tipos de unidades de información (texto, imágenes fijas o en

mov¡miento, voz, gráficos, etc.)

b. Su contenido puede cambiar de soporte con eltiempo.

c. Su contenido puede ser modificado ráp¡damente.

e.

d. Facilidad en el proceso de generar copias.

Admiten múltiples formatos de lectura, variaciones estructurales y estét¡cas, etc.

f. Permiten búsquedas rápidas."ae

ao Comisión de las Naciones Un das para el Derecho l¡ercantil lniernacjonal. cuía para la incorporac¡ón
a^l derecho interno de la ley modelo de la CNUDMI sobre el comercio electrónico. Págs. 16 y 21.
as E-Revrst@s, Revistas Cientificas E ectronicas, Fundación española de c¡enc¡a y tec;ologia. España,
2004. http;//www.lecnociencias.es/e.revistaskevistas2'1. him. 5 iunio de 2006
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Al respecto, los autores Oscar lbañez Parra y Er¡ck Rincon Cardenas manifiestan O"Ñ-ar/
dentro de las características esenciales del mensaje de datos, se encuentra que es una

prueba de la existencia y naturaleza de la voluntad de las partes de comprometerse; es

un documento legible que puede ser presentado ante el Archivo General de Protocolos

para su almacenamiento ordenado, sintetizado y que permite la fácil revisión.

5.6 Clases de documentos electrónicos

Existen diversas clas¡ficaciones del documento electrónico: Representativos, declarativos

y transmisivos.

Un documentos electrónico representativo, es aquel que no contiene ninguna declaración

de voluntad, sino el que signiflca alguna cosa, como por ejemplo fotografías, planos,

pinturas.

Los documentos declarativos, son aquellos en los que su información es una declaración

de voluntad de quien Io suscribe, como por ejemplo, un contrato electrónico de

compraventa.

Los documentos electrónicos transmisivos, son aquellos que contienen una declarac¡ón

de voluntad o representac¡ón de alguna cosa, y que son transmjtidos vía electrónica.

Conforme a la vía de transmisión, los documentos electrónicos se clasifican en:

. Documentos electrónicos vía en red pública, que es un conjunto de impulsos

eléctricos que se generan o guardan en un soporte permanente, y que representan

electrónicamente un hecho o acto relevante que es transmit¡do por ¡nternet y que
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puede ser consultado con

trasmite por una repúbl¡ca,
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posterior¡dad: es decir, el contenrdo del documento "" 
'"t ,. '7

pudiendo ser un servicio gratuito.

Documentos electrón¡cos via red privada, son el conjunto de impulsos eléctricos que

se generan o guardan en un soporte permanente y que representan electrónicamente

algun hecho o acto relevante que es transmitido por un red pr¡vada, y que puede ser

consultado con poster¡or¡dad; este tipo de documento se va a transmit¡r por red

privada, mediante una cuota establecida por la empresa prestadora del servicio.

5.7 La f¡rma

5.7.1 La firma autógrafa

"En Roma, ex¡stia la manufirmatio, que consistía en una ceremonia en que leído el

documento por su autor, o el notarius, se colocaba desenrollado y extend¡do sobre la

mesa del escribano, y luego de pasar la mano abierta sobre el pergamino en actitud de

jurar, pero sin hacerlo, se estampaba el nombre, signo, una o tres cruces, por el autor o

por elfuncionario en su nombre, haciéndolo segu¡damente los testigos."50

"Más que un requis¡to, era un espectáculo que encerraba la solemnidad del acto que se

estaba celebrando. En la Edad Media, se inscribía una cruz a la que se le añadían

diversas letras y rasgos. Estos signos se utilizaban como firma. Debido a que no sabian

leer niescribir, los nobles remplazaron esta práct¡ca con el uso de sellos."5l

50 Acosta Romero lviouel Nuevo derecho mercantil Páo 538
' lbíd. Pág 539.



. Et¡mología y concepto

según Manuel-Antonio rvrarcos casquero en su obra h¡storia de un vocabro, ,,...er vocabro

firma proviene del latín firmare que significa afirmar, dar fuerza; y el vocablo autógrafa,

significa grabar o escrib¡r por sí mismo y se aplica al escrito de mano de su propio autor,

en el entendido que los signos o trazos han de ser hechos por la mano del autor sin que

la ¡mpresión la realicen los medios mecánjcos.,'52

Actualmente la firma manuscr¡ta permite cert¡ficar el reconocimiento, la conformidad o el

acuerdo de voluntades sobre un documento por parte de cada firmante.

Eduardo J. Couture define la firma como; ,,Trazado gráf¡co, conteniendo hab¡tualmente el

nombre, los apellidos y la rubrica de una persona, con el cual se suscriban los

documentos para darles autoria y virtualidad y ob¡igarse en lo que en ellos se dice,,53

La Real Academia de la Lengua define la firma como: 'Nombre y apellido o titulo de una

persona que ésta pone con rubr¡ca al pie de un documento escrito de mano prop¡a o

ajena, para darle autenticidad, para expresar que se aprueba su contenido o para

obligarse a lo que en él se dice.,,5a

Según el dicc¡onario jurídico firma es; ,,el nombre y apellido que una persona pone, con

rubrica o sin ella, al p¡e de un escr¡to como señal de autenticidad. ,,55

ll Ma'cos Casouero Manuel-Anton.o. Histor¡a de un vocablo. pag 44.' Couru'e. EduardoJ Vocabulariojur¡dico. pág.53.

5'D¡cc¡onario de la RealAcademia Española -pág 
e6."'lnstituto de lnvestrgacjones Jurldtcas Nuevo d¡ccionar¡o jurídico. pág. 1706 y 1707.
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. Característ¡cas de la firma

Las características decisivas en la firma autógrafa soni

ldent¡ficativa: Sirve para identificar quién es el autor del documento.

su personalidad, así como sus derechos y obligaciones.

Ya que determina

Declarat¡va: Significa la asunción del contenido del documento por el autor de la firma.

Sobre todo cuando se trata de la conclusión de un contrato, la firma es el signo principal

que representa la voluntad de obligarse.

Probatoria: Perm¡te identificar si el autor de la firma es efectivamente aquél que ha sido

ident¡ficado como tal en el acto de la propia f¡rma.

. Eleméntos de la f¡rma

A. Elementos formales

Son aquellos elementos materiales de la firma, que están en relación con los

procedimientos utilizados para firmar y el grafismo mismo de aquella.

El an¡mus signand¡, es el elemento ¡ntencional o intelectual de la firma. Consiste en

voluntad de asumir el contenido de un documento, que no debb confundirse con

voluntad de contratar.

B. Elémentos funcionales

Tomando ¡a noción de firma como el signo o conjunto de signos, se puede distinguir una

doble función:

la

la
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el acto firmado y las personas que lo han firmado; determina, por lo tanto, la ¡dentidad y

la personalidad a efecto de atribuirle derechos y obligaciones.

No es un método de autenticación tota¡mente fiable. En el caso de que se reconozca la

firma, el documento podría haber sido modificado en cuanto a su contenido falsificado y

en el caso de que no exista la firma autógrafa puede ser que ya no exista otro modo de

autent¡cac¡ón.

En caso de duda o negación, puede

para su esclarecimiento.

La de autenticación. El autor del

mensaje: Operación pasiva que no

siquiera del sujeto identificado.

establecerse la correspondiente per¡c¡al cal¡gráfica

acto expresa

requiere del

su consentimiento

consent¡miento, ni

y hace prop¡o el

del conocimiento

Es decir, que es un proceso activo por el cual alguien se identifica conscientemente en

cuanto al contenido suscrito y se adhiere al mismo.

5.7.2 La f¡rma dig¡tal

Como se ha v¡sto, el documento electrónico tiene características idénticas al documento

en papel. En cuanto a lo relativo a la firma, es necesarjo preguntarse ¿Cómo funciona y

qué es la firma digital?, pero sobre todo, su evolución para alcanzar la característica de

firma electrónica avanzada.
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A primera vista, la firma digital y la firma electrónica avanzada son lo mismo, pero, los

consumidores finales en la Web E-Busines e incluso profesionales de los distintos

sectores juríd¡cos, intentan encontrar la aplicac¡ón práctica de la llamada firma digital: "la

que no es otra cosa que la utilización de un sistema de encriptación asjmétrica, en el cual

existen dos llaves, que cons¡sten en una clave privada y una clave pública; la pr¡mera

sólo es conocida por el particular, de manera que sólo ut¡lizando su clave públ¡ca el

mensaje enviado porel interesado podrá ser desencriptado y, por tanto, legible."56

De forma práctica se puede señalar que es un sistema sencillo, el particular o persona

moral después de redactar el documento lo encriptará con su clave privada, podrá

enviarlo por lnternet a través de e-mail, Chat, o página Web a su dest¡natario final,

conociendo la dirección del mismo y éste último para poder descifrar el mensaje, utilizará

la clave pública del rem¡tente.

Este sistema permitirá verificar que el mensaje or¡ginal no ha sido mod¡ficado

trayecto a través de la Web; por Io tanto, la firma digital no es algo añadido

documento, sino Ia versión encr¡ptada del mismo. "No existe si la disociamos

mensaje y, del mismo modo; cambia con cada documento encriptado."5T

Existe, efectivamente, una ciencia llamada criptografía la cual conjuntamente con la

informática, ofrecen técnicas precisas para establecer científicamente la veracidad de la

firma electrónica, lo cual hace altamente confiable el procedimiento de Ia autenticación y,

significaría que en lugar de nombrar expertos grafotécnicos, podrían nombrarse expertos

informáticos y, de esta forma, verificar la autenticidad o falsedad de la firma del

l: López de Oñate. Tlavio La certeza del derecho digital P¿gs 54-64

" rbid, Pás.66

en su

aun

de su
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documento electrónico,

obl¡gac¡ones del notario

aplicac¡ón de un s¡stema

. Criptografia

Esta ciencia tiene por objeto atender los

puro. La criptografía se define como

disimulación o c¡frado de la inlormación,

lo cual haría mas efectivo y eficaz el cumplimiento de las

ante el Archivo General de Protocolos, con el correcto uso y

informático apto.

"Etimológicamente criptografía der¡va del griego kriptos que significa ocultos y graphe que

es escritura, el cual es un sustantivo femenino que qu¡ere dec¡r escr¡tura en clave. Esta

escr¡tura es utilizada para proteger los mensajes de alteraciones y modificaciones.

Aunque el término se ha utilizado desde el Siglo XVll, el concepto fue utilizado en el

habla más que en la escr¡tura; aquellos que hablaban más de una lengua, aprovechaban

esto delante de la gente que no los entendia para intercambiar información que

buscaban mantener en secreto.

La criptografía fue util¡zada en la antigua Grecia en el ámb¡to militar, que aunque de

manera rudimentar¡a, tenían los m¡smos efectos de esconder un mensaje ¡mportante.

Ellos utilizaron un sistema llamado SCYTALE. Se basaba en un báculo pequeño, en el

cual enredaban un listón delgado, de tal manera que quedaba forrado y sobre el báculo

forrado escribían el mensaje al ser enviado al ejercito, posteriormente esté listón era

desenrollado y en él quedaba escrito un mensaje indescifrable a simple v¡sta sólo cuando

se enrollaba en un báculo de las mismas dimensiones se podía entender.

mensajes en secreto. El texto original, o texto

aquella ciencia que estudia la ocultación,

asi como el diseño de sistemas que realizan
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(voz) y el Criptoanálisis (ciencia que estudia los pasos y operaciones orientados a

transformar un criptograma en el. texto claro original pero sin conocer ¡nicialmente el

s¡stema de c¡frado util¡zado y/o la clave.)"58

En esta criptografía sólo es necesario generar un par de claves únicas para cada usuario,

que denominan clave pública y privada, con la garantía de que d¡gita¡mente no es fact¡ble

deducir la clave privada partir de la clave pública. Sus ventajas son la imposibilidad de

suplantac¡ón y la integridad del mensaje. Los usuarios tienen la responsabilidad de

proteger y mantener en secreto su clave privada, mientras que las c¡aves públicas se

almacenan en una base de datos a la que tienen acceso todos los usuarjos.

. lmportanc¡a de las claves

Para mantener la solidez de un sistema cr¡ptográf¡co, es fundamental que las claves se

generen de manera aleatoria como confidenc¡al, y que su ¡ongitud esté de acuerdo con la

importancia de la información que se va a resguardar, ten¡endo en cuenta que, a mayor

número de caracteres de la clave, se logra mayor seguridad, pero la ejecución de los

algoritmos de cifrado y descifrado, se vuelve más lenta.

Las caracteristicas de las llaves privadas son:

a. Que sólo existe una llave privada por ind¡viduo.

b. Es de uso único del propietario.

5a Snoke P¿Ll. La f¡rma electrónica pags. t7-18
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c. Es secreta.

d. Se usa para desencriptar la información y generarf¡rmas digitales.

Las características de Ias llaves públicas son:

a. El usuario sólo puede tener una llave pública.

b. Es puesta a disposición de todos los usuarios.

c. Se usa para encriptar información y generarfirmas digitales.

Según la United Nat¡ons Commission on lnternational Trade Law, UNCITRAL, para que

una firma electrónica sea considerada como fiable debe cumplir con lo siguiente:

a. Los datos de creac¡ón de la firma, en el contexto en que son utilizados, corresponde

exc¡usivamenle al firmante.

b. Los datos de creación de la firma estaban, en el momento de la firma, bajo el control

exclusivamente del firmante.

c. Es posible detectar cualquier alteración de la firma electrónica hecha después del

momento de la firma; y

d. Cuando uno de ¡os objetivos del requisito legal de firma consista en dar seguridad en

cuanto a la integridad de la ¡nformación a que corresponde, es pos¡ble detectar

cualquier alteración de esa ¡nformación hecha después del momenlo de la firma.

Dentro de los beneficios a mencionar, en cuanto al uso de la firma electrónica, se

encuentra; la autenticación, para asegurar la ¡dentidad de la persona con la que se eslá
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comerc¡ando; la autorización para asegurar que la persona es Ia ¡ndicada

cabo una operac¡ón concreta; privacidad paa garanliz que nadie más
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para rrevar .'t:i
va a ver los

intercambios de datos que se lleven a cabo; integridad para asegurar que Ia transmisión

no sea alterada en ruta o en almacenaje; certeza para garantizar que quien envía el

mensaje no puede negar que lo envió determinada persona.

5,7.3 Prestador de servicios de cert¡f¡cac¡ón

Según la United Nations Comm¡ssion on lnternational Trade Law, UNCITRAL, un

prestador de servicios de certificación, es aquella persona que exp¡de certificados y

puede prestar otros servicios relacionados con ¡as firmas electrónicas. Es un tercero

confiable que acredita el vínculo existente entre una clave y su propietario.

Además, extiende un certificado de firma e¡ectrón¡ca, el cual está firmado con su propia

clave, para así garantizar la autentjc¡dad de la información.

La ex¡stencia de diversos prestadores de servicios

propio usuario quien elija a aquella Entidad que

seguridad.

. Certificados

de certificación, permit¡rá que sea el

le proporcione mayor confianza y/o

Son los documentos electrónicos que vinculan las claves (pues están asociadas

matemáticamente) con una persona.

Existen varios tipos de certificados, entre los que están:
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Los certificados de ¡dentidad: Son los más utilizados actualmente dentro

criptosistemas de clave pública, y ligan una identidad personal (usuar¡o) o digital

software, etc.) a una clave pública.

Los certificados de autorización o potestadj Son aquellos que cert¡fican otro tipo de

atr¡butos del usuario distinto a la ident¡dad

Los certif¡cados transaccionales: Son aquellos que atestiguan que algún hecho o

formal¡dad acaeció o fue presenciada por un tercero.

Los cert¡ficados de Tiempo o estampillado digital de tiempo: permiten dar fe de que un

documento existía en un instanle determinado de tiempo.

Existen certificados que son descritos y utilizados en forma mucho más técnica como

son:

"CERTIF¡CADOS PARA WAP: Estos perm¡ten a la

y de nueva creación la realizacion de transacciones

móviles

WEB, comerciantes existentes

seguras con los consumidores

B.

c.

CERTIFICADOS WAP; permiten mantener conex¡ones seguras basadas en

encriptación y autenticación con dispositivos de telefonia móvil.

CERTIFICADOS PERSONALES: Otorgan seguridad a los correos electrónicos

basados en un Standard S/N/IME. podrá firmar o c¡frar los mensajes de correo

para asegurarse de que sólo el receptor designado sea el lector del mensaje.

CA's CORPORATIVAS: Es la solución óptima para las empresas que deseen
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usuarios (trabajadores, proveedores, clientes, etc.) y servidores.

D. CERTIFICADOS PARA FlRlvlAR CÓDlcO: Este perm¡tirá a un Adm¡nistrador

Desarrollador o Empresa de Software firmar su Software y Macros, y distr¡buirlo de

una forma segura entre sus clientes.

E. CERTIFICADOS PARA lPSeC-VPN: Estos son los elementos necesarios para que

la empresa aproveche las cualidades y ventajas de la utilización de estos

certificados, de un modo plenamente seguro."se

Según la Ley Modelo, el cert¡f¡cado es todo mensaje de datos u otro registro que conf¡rme

el vínculo entre un firmante y los datos de creación de la firma (clave pr¡vada).

Es un archivo que ¡ncorpora la clave pública de un sujeto y la relaciona con su clave

privada.

Su validez consiste en que es la propia Agencia de Certificación o un agente, persona

física, dependiente de él quien, actuando como tercero confiable, verifica la identidad del

firmante y da un alto grado de certidumbre (no fe pública) a cualquier otra sobre tal

informac¡ón.

. Obl¡gación de las partes

A. Obligaciones de los prestadores de servicios de cert¡ficac¡ón.

Las obligaciones de estos prestadores son las s¡guientes:

5e www. Recursos-as40o.com/certificados.shtml. febrero 201 1.
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a) Actuar de conform¡dad con las declaraciones que haga respecto de sus normas y

prácticas. A esto se le Ilama Declaratoria de Práct¡cas de Certiflcación y constituye

el límite de responsabilidad frente al usuar¡o y firmante del prestador de servicios

de certificación;

b) Actuar con dil¡gencia razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones

importantes que haya hecho el firmante en relación con el cert¡ficado o que estén

consignadas en é1, sean exactas y cabales;

c) Proporcionar a la parte que confía en el certificado; medios razonablemente

acces¡bles que permitan a ésta determinar mediante el certificado:

l) La identidad del prestador de servic¡os de certificación;

ll) Que el firmante nombrado en el certif¡cado tenía bajo su control los datos de

creación de la firma en el momento en que se expidió el cert¡ficado;

lll) Que los datos de creación de Ia firma eran válidos en la fecha en que se

expidió el certificado o antes de ella.

d) Proporcionar un med¡o para que el firmante dé aviso de que los datos de creación

de Ia firma (clave privada) no estén o puedan no estar en su poder y, cuando se

ofrezcan servicios de Registro de Cert¡ficados cerciorarse de que existe un servicio

para revocar oportunamente el certiflcado;

Utilizar, al prestar sus servicios, sistemas, proced¡mientos y recursos humanos

fiables.

e)
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que entrañe el hecho de no haber cumplido estos

B. Obligaciones del firmante

a) Actuar con diligencia razonable para evitar la utilizac¡ón no autorizada de sus datos de

creación de la firma (clave privada)

Cuando puedan utilizarse

firma con efectos juridicos,

b) Sin dilación indebida,

de cert¡ficación o, en

caso de que:

datos de creac¡ón de f¡rmas (clave privada) para crear una

cada firmanle deberá:

utilizar los medios que le proporcione el prestador de servicios

cualquier caso, esfozarse razonablemente, para dar aviso en

l) Elfirmante sepa que los datos de creación de la f¡rma (clave privada), han quedado

en entredicho; o

II) Las circunstanc¡as de que t¡ene conoc¡mienfo el firmante dan lugar a un r¡esgo

considerabte de que los datos de creación de la firma (clave privada), hayan

quedado en entredicho:

c) Cuando se emplee un cert¡ficado para refrendar la firma electrónica' actuar con

diligenc¡a razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya

hecho en relación con el certificado o que hayan de consignarse en é1, son exactas y

cabales.
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5.8 El documento electrónico dentro de las actuaciones notariales en el Arch¡vo \

General de Protocolos

En plena era de transic¡ón hacia el mundo digital, con demasiada frecuencia se real¡zan

suposiciones y simplificaciones acerca de la naturaleza de los documentos digitales, su

creación, uso y manejo, su archivo, Ia conexión con los documentos físicos y Ios planes y

proyectos de transición de uno a otro.

EI desarrollo humano conlleva a la aplicac¡ón de nuevas tecnologias y nuevos s¡stemas

de comunicac¡ón que no puede ser limitado al cumplim¡ento de las disposiciones de Ley a

una determinada tecnología, porque no sería justo para las demás y esto l¡mitaría el

desarrollo tecnológico.

Todo profesional debe, como parte de su responsabi¡idad, brindar un mejor servic¡o y

asesoria, según el caso, esto implica la modernización y aplicación de nuevos sistemas

de tecnología, existentes en el mundo actual, que permite a su vez la reducción de costos

y recursos, entiéndanse estos en una idea ampliada como lo es apl¡cado al tiempo, a la

economía, a energía y asi mismo lograr un enfoque de mayor eficiencia y eficac¡a,

enfocado este tanto desde el punto de vista del profes¡onal como del servic¡o que éste

presta a sus clientes.

Las func¡ones de los fedatarios públicos se pueden ejercer en el mundo virtual con

actividades que no son diversas de las que hoy ejercen en el mundo real, sólo se trata de

herramientas distintas para hacerlo. El reto está en su incorporación y capacitación para

que puedan ser ejercidas en benef¡cio de la legalidad.

91



Es claro

públ¡cos

también

seguirán

margen,

en los procesos electrónicos han evolucionado de manera paulat¡na, pero

es claro que los derechos.y obligaciones de los contratantes por via electrónica

siendo exigitrles en la vía tradicional y los fedatarios no pueden mantenerse al

porque su naturaleza misma es la de otorgar certeza y legalidad entre las partes.

Consecuentemente, la CNUDMI se fundamento en el criterio del equivalente func¡onal el

cuál consiste en un análisis de los objetivos y funciones de los requisitos tradicionales

de un escrito cons¡gnado sobre papel con el fin de determinar la manera de satisfacer

sus objetivos y func¡ones técnicas, ampliando así los alcances de los conceptos de

escr¡to, firma, y original. Al respecto, en la Guía para la lncorporación al Derecho lnterno

de la Ley Modelo de la CNUDN¡| sobre el Comerc¡o Electrónico, establece que la

documentación consignada por medios electrónicos puede ofrecer un grado de

seguridad equivalente al del papel respecto a las funciones que proporciona éste, como

por ejemplo que es ¡egible para todos, asegura la inalterabilidad por un largo tiempo,

perm¡te la reproducción del documento, entre otras.

Por lo tanto, este princip¡o no solo constituye reglas ¡mperativas en las que se regulan los

requisitos mínimos aceptables, sino que también es la base fundamenta{ para evitar la

discriminación de los mensajes de datos y por ende de los documentos electrónicos,

con respecto a las declaraciones de voluntad expresadas de manera escrita. Brindando

así una mayor seguridad juridica, ya que por la sola razón de que la información esté en

forma de mensaje de datos no se podrá negar los efectos jurídicos, validez o fuerza

obl¡gatoria.
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En virtud de lo expuesto con anterioridad, cabe aplicar el criterio de equivalencia\s¿Y

funcional, provocando de una u otra forma mayor rapidez, accesibilidad, eficiencia,

descongestjonamiento, eficac¡a, desmaterialización y en general un mayor número de

benefic¡os, induciendo al mejor cumplimiento de las funciones notariales dentro del

Archivo General de Protocolos.

Por lo que se determina la función básica de cada uno de los requisitos de forma de los

documentos sobre papel, con el f¡n de establecer los criterios que, de ser cumplidos por

un documento electrónico, permit¡rían la atribución a éste de un reconocimiento legal

equivalente al de un documento de papel.

Considero que para que funcione esta idea se hace necesaria la emisión de un Acuerdo

de la Corte Suprema de Just¡cia, a través del cual se establezca los principios y normas

necesarias que estandaricen el uso del documento electrónico dentro de las funciones

notariales ante elArchivo General de Protocolos.

Dentro de la regulación de requ¡s¡tos, se encuentra la existencia de una clave de usuario

y por lo tanto de un Registro especial creado con ese fin, en donde todos los notarios

luego de su colegiación respectiva deben inscribirse para poder tener acceso al uso del

sistema creado especialmente para notarios, de fácil acceso y de mucha utilidad, con el

objeto que al introducir un PIN único se genere seguridad operacional dentro del mismo y

asi mismo pueda generarse una constancia de envío de documento con el respectiva

consignac¡ón de fecha y hora; documento que estará sujeto a revis¡ón, de los requisitos

legales a cumplir, tanto dentro del m¡smo sistema como por operadores humanos, con el

objeto de evitar el incumplimiento de las estipulaciones legales determinadas en ley.
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En caso de existir errores estos sean notificados por la m¡sma vía y asi mismo se les

obligue a corregir d¡chos errores dentro de un plazo determinado y f¡jado por el Acuerdo

que lo regule.

El Archivo General de Protocolos ahora ya no contara únicamente con operadores

estudiosos de derecho y de la ley, si no que amplia las fuentes de trabajo y así mismo se

aclualiza a nivel mundial con el ingreso a su personal de colaboradores expertos o

estudiosos de lnlormática y tecnología.

Es de suma importancia establecer con claridad algunas desventajas de mantener los

archivos en papel y no transformarlos en documentos electrónicos, es evidente como es

necesario elaborar índices y disponer de grandes cuidados lugares de almacenaje,

además es necesario depurar los arch¡vos frecuentemente, con la consecuente pérd¡da

de tiempo que eso genera, existe asi mismo un desgaste y riesgos de rotura o pérdida

por la manipulación, genera una pérdida de tiempo en la búsqueda de documentos,

además muchas veces el trabajo se t¡ene que hacer por duplicado, en caso de necesitar

más de una copia de cada documento, con lo cual se genera una enorme pérdida de

tiempo.

Contrario sensu al analizat las ventajas de pasar los arch¡vos a documentos electrónicos,

cabe determinar que esto elimina el extravío de documentos, perm¡te un rápido y fácil

acceso a la información, resguarda la información en mú¡tiples formatos electrónicos,

controla el acceso a la información por n¡veles de seguridad, mejora los tiempos de

acceso para la búsqueda de documentos mediante el sistema adecuado entre la cantidad

de archivos, permite almacenar todo tipo de documentos en tamaño, color, formato.
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Ordena de manera lógica los expedientes, ¡ncrementa la ef¡c¡encia y agiliza el

cumplimiento de ¡as obligaciones notariales ante elArchivo General de Protocolos.

La aplicación de un sistema informático apto y la utilización del documento electrónico

dentro todo t¡po de profesión y en espec¡al dentro de la función notarial, derivado de Ia

cantidad de documento con los que dicho profesional trabaja, trae consigo el resguardo

de la documentación, optimizac¡ón del espacio físico convirtiendo pilas de papel en un

solo lugar de almacenaje mínimo, protege la información leniendo varios respaldos en

centros de almacenaje que deben tener un sistema de seguridad eflciente y apto al nivel

de importancia de la ¡nvestidura que la profesión nos otorga. Reduce costos de operac¡ón

y gastos de envio y traslado, permite simultane¡dad de usuarios para el m¡smo

documento ordena de manera lógica los expedientes.

Otra idea novedosa a ¡mplementar conjuntamente con el s¡stema computarizado a

utilizar, deriva de la aplicación de un usuario de cuenta bancaria, a través de la cual se

pudiera hacer efectivo un pago determ¡nado, al Archivo General de Protocolos, en caso

de ser necesitarlo.

Así mismo podría generarse los rec¡bos respectivos de pago, para luego acudir a

cancelarlos, a cualquier banco del sistema, como podría ser una multa, el pago de

inscripción de un mandalo, la apertura a protocolo, etc.

La implementación del documento electrónjco en el Archivo General de Protocolos, evita

y a la uez provocando que los colegas departamentales alejados físicamente de sedes

de dicho Archivo, estén en desventaja en cuanto al cumplimiento de las obligaciones

notariales frente al Archivo General de Protocolos en virtud de lo cua¡ efect¡vamente el
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Guatemala.

A su vez provoca una disminución del uso y gasto de recursos, permite una

modernización del sistema notarial a nivel nacional y también implica que el Arch¡vo

General de Protocolos reduzca costos en el resguardo fís¡co, en cuanto a espacio, de

toda la materialización de documentos, en virtud de la utilización de papel en el

cumplimiento de las funciones notariales que se mencionan en el punto cuatro punto

siete, del capítulo lV.

En plena era de transición hacia el mundo digital, con demas¡ada frecuencia se realizan

suposiciones y simplificaciones acerca de la naturaleza de los documentos digitales, su

creación, uso y manejo, su archivo, la conexión con los documentos físicos y los planes y

proyectos de transición de uno a otro.

El documento electrónico moderniza, concentra, unifica, reduce costos, permite mayor

celeridad en la comunicación, facilita las funciones además de un sin fin de beneficios,

conlleva a que el notario para la entrega de testimonios especiales, el envio de avisos

como ¡os de cancelación de instrumentos públicos protocolares, los av¡sos trimestrales,

asi como los avisos que deben enviarse al Archivo General de Protocolos al momento en

que el notario salga del territor¡o de Guatemala, al extranjero, por menos de un año. Lo

mencionado y un sin número mas de ventajas hacen necesaria la implementación de un

sistema pertinente que mejore la comun¡cación, descongestione el sistema tradicional y

rompa los esquemas de la distancia.
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La principal diferencia entre los documentos escritos y los documentos electrónicos, es \9;'.'
que este último no se encuentra en soporte papel, sin que ello signifique que se le deba

negar el carácter de acto escrito por no ser perceptible y comprensible directamente por

el hombre, es decir un documento electrón¡co podrá ser visto por el hombre una vez que

se este sea impreso o bien como ya se h¡zo mención una vez que éste se encuentre

¡mpreso en papel. El documento electrónico es un bien mueble por su capacidad de ser

trasladado de un lugar a otro, pese a que no ha sido definido aun por e¡ ordenamiento

jurídico como cosa mueble.

En Guatemala, el documento electrónico propiamente d¡cho, se ha tenido que enfrentar a

diversas situaciones, como Ia falta de regulación juridica, sumándole el rechazo y la

inseguridad por parte de los habitantes de este país, acreditándole una fácilfalsificación.

Como todo proceso novedoso y desconocido, debe ser adoptado en proporción y

desarrollo a la aceptación y capac¡tación que obligadamente debe ser constante y

adecuada a las necesidades de conocimiento y aprendizaje de la utilización del s¡stema

que pretende implementarse al utilizar el documento electrónico en el Archivo General de

Protocolos, para lo cual se hace ind¡spensable la tecn¡ficación de personal y

profesionales por igual; dicha capacitación debe ser prestada por la Corte Suprema de

Just¡cia y apoyo del Colegio Profesional de Abogados y Notarios, así como preparar en la

adaptación y modernizac¡ón de la función notarial desde el estudiantado de las

Facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales de las universidades del pais.

Considero que dentro de los beneficios que se hacen obvios, se encuentra que tanto el

Notario de Guatemala, el de Escu¡ntla, el de Huehuetenango, el de lzabal como el de
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de ciertos

m¡smo sistema pueda ser utilizado como vía de consulta en línea, por

debidamente autorizadas y registradas previamente y bajo el cumplimiento

requisitos.

Deben crearse claves de seguridad en el envío de documentos, creando claves

electrónicas, únicas y personales, con alto grado de seguridad para evitar problemas de

usurpación de cal¡dad. Deben existir comprobantes que el mismo s¡stema envje y genere

para demostrar el envió de los avisos, testimon¡os especiales entre otros para evitar

futuros inconvenientes, así como las respectivas constancjas de recepción y aprobación

de los requisitos legales, precalificados por personal del Archivo General de protocolos.

Se puede enfat¡zar que el sistema a utjl¡zar debe ser apto para calificar plazos, de ser

canal de not¡ficaciones y multas, las cuales podrían cancelarse a través del mismo

sistema de banca virtua¡.
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1. La función notarial, en la actualidad, es obsoleta y desactual¡zada frente al desarrollo

tecnológico informático, obstruyéndo asi el progreso profesiona¡ del notario frente a los

avances de la ciencia, principalmente por la falta de capacitación de los profes¡onales

y en virtud del desconocimiento e inutilización de los med¡os electrónicos adecuados.

2. En Guatemala, los notarios dentro de su func¡ón notarial ante el Archivo General de

Protocolos, en cumplimiento de sus obligaciones, incurren en gastos económicos,

fís¡cos y de tiempo, recursos que implican una pérdida en virtud de la carencia del uso

de herramientas electrónicas adecuados, provocando lentitud, burocracia, riesgo y

hasta cierto punto ¡neficiencia.

3. La función notar¡al en el Archivo General de Protocolos, se caracteriza por ser un

sistema centralizado y de d¡fíc¡l acceso para ciertos notarios a nivel de la República de

Guatemala, en virtud que en algunos casos existe una distancia geográfica

considerable en la sede y subsedes de dicho Archivo, haciendo más difíc¡l y costoso el

cumplimiento de las obligaciones notariales frente a la institución en mención.

4. El documento físico como soporte papel provoca dificultad en el almacenamiento,

lentitud en Ia búsqueda y ub¡cación de los mismos, también genera mayor

contaminación y utilización de recursos naturales y hace necesaria la dependencia del

recuÉo humano por su difícil manejo, dificulta también el cumplimiento de la

obligación de fiscalización de los notarios por parte del Arch¡vo Generalde Protocolos.
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5. En Guatemala, no existe una norma que füe los estándares del uso de la tecnología

aplicado al documento electrónico, frente a la función notarial ante el Arch¡vo General

de Protocolos; en estos días la tecnologia ofrece un medio de transacción semejante a

los documentos plasmados en soporte papel, con la diferencia en el medio que se

utiliza, el cual no es usado dentro de la función notar¡al en el Archivo General de

Protocolos, derivado de un sistema notarial carente de regulación jurídica en la

utilización del documento electrónico.
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1. Es necesario que el Colegio Profesional de Abogados y Notarios junto con e¡ Archivo

General de Protocolos capacite, motive e incite a la actualización y modernización de

los notarios, en sus actuaciones y específicamente para el avance del cumplimiento de

la funcjón notarial a través de programas, planes y seminarios con el objeto de adaptar

sus actuaciones al uso de Ia tecnología e implementación de los sistemas ihformáticos.

2. El notario debe reducir gastos económicos y físicos en el cumplimiento de sus

funciones notariales ante el Archivo General de Protocolos a través de la

implementac¡ón y uso del documento electrónico como un sistema ¡nformático que

descongestiona, reduce costos, asegura la ex¡stencia de una base de datos

permanente, mejora el orden de búsqueda, descentral¡za y descongestiona el archivo

de documentos, porque todo lo anterior conlleva a optimizar su función notarial.

3. Los notarios deben jmplementar el uso del documento electrónico a través de un

sistema informático de fác¡l manejo, porque el mismo agiliza el cumplimiento de la

función notarial y es de gran capacidad de almacenamiento de datos, permite reducir

costos, es de fácil archivo y además se traslada con rapidez eticienc¡a y eficacia,

porque esto beneficiaría en su posterior consulta e inscripc¡ón por el transcurso del

t¡empo y en servidores de resguardo.
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"/4. Los notarios y el Archivo General de Protocolos, deben hacer u"o o" 1"r{::::i'

implementación del documento electrónico en la función notar¡al ante el Archivo

General de Protocolos porque es un arma provista de elementos que permiten

funcionar como una herram¡enta necesaria para descentralizaf y desarrollar un sistema

eficiente y eticaz para el notar¡o como profesional colegiado en cumplimiento de sus

obligaciones.

5. Es necesario que el Congreso de la República de Guatemala, reforme el sistema

normativo notarial actual, adecuándolo a un sistema digital para un mejor

funcionamiento, divulgando, tanto a nivel teórico y practico, los benef¡cios de hacer uso

de la informática en Ia función notarial, con el objeto de que se conozcan las ventajas

de trabajar en soportes electrónicos encam¡nándonos a la vanguardia tecnológica y

c¡entífica internacionat, todo a través de una legislación apropiada, investigada y

asesorada por los profesionales del caso
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